
PLENO

SESIÓN 7                             DÍA 26 DE JUNIO DE 2013

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de la Ciudad de Haro, siendo las nueve 
horas del día veintiseis de junio de dos mil trece, se reúnen bajo la Presidencia del Señor Alcalde 
Don Patricio Capellán Hervías, el Señor Concejal Don José María Sáez Morón, el Señor Concejal 
Don José Luis González Sánchez,  la Señora Concejal  Doña Maria Yolanda Garcia Gamarra,  el 
Señor Concejal Don Carlos Mena Mena, el Señor Concejal Don Jesus Rioja Cantabrana, la Señora 
Concejal Doña Susana Garcia Labiano, el Señor Concejal Don Lucas Jesús Salazar Fernández, el 
Señor  Concejal  Don Andres  Malfaz Prieto,  el  Señor  Concejal  Don Leopoldo Garcia  Vargas,  el 
Señor Concejal Don José Ignacio Asenjo Cámara, el Señor Concejal Don Pedro Rodriguez Alutiz, 
la  Señora  Concejal  Doña  Natalia  Olarte  Gamarra,  el  Señor  Concejal  Don  José  Ángel  Cámara 
Espiga, la Señora Concejal Doña Susana Tubia Pita, la Señora Concejal Doña Lydia Teresa Arrieta 
Vargas, el Señor Interventor Accidental Don José Luis Varona Martín, la Señora Secretaria General 
Doña Mª Mercedes González Martínez, al objeto de celebrar sesión ordinaria de Pleno.
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Justifica su ausencia la Señora Concejal Doña María Ángeles García Blasco.

Comprobada por la Sra. Secretaria, la existencia de quórum 
suficiente  para  celebrar  válidamente  la  sesión,  se  procede  a 
entrar en el tratamiento del Orden del Día.

1.-  LECTURA Y APROBACIÓN, SI  PROCEDE DEL BORRADOR DEL ACTA DE LAS 
SESIONES DEL DÍA 30 DE ABRIL Y 29 DE MAYO DE 2013

Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde y entrando en 
el Orden del Día, como todos los asistentes tenían ya conocimiento 
del borrador de las actas del día 30 de abril y 29 de mayo de 
2013, no se procede a su lectura, siendo las mismas aprobadas por 
unanimidad de los presentes.

2.-  MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA  Nº  3.2.2.  REGULADORA  DEL  PRECIO 
PÚBLICO  POR  LA  PRESTACIÓN  DEL SERVICIO  DE  ESCUELA  MUNICIPAL DE 
MÚSICA

La Sra. Secretaria procede a dar lectura a la propuesta.

Al no producirse debate se pasa directamente a la votación de 
la misma. 

Votan a favor la Sra. Arrieta, la Sra. Tubía, la Sra. Olarte, 
el Sr. Asenjo, el Sr. Malfaz, el Sr. Rioja, el Sr. Cámara, el Sr. 
González y el Sr. Alcalde, que suman nueve.

Se abstienen la Sra. García Gamarra, la Sra. García Labiano, 
el  Sr.  Rodríguez,  el  Sr.  Salazar,  el  Sr.  Mena,  el  Sr.  García 
Vargas y el Sr. Sáez Morón que suman siete.

Resultando la propuesta aprobada por nueve votos a favor y 
siete abstenciones.
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Vista  la  propuesta  de  modificación  de  la  Ordenanza  3.2.2. 
reguladora del precio público por servicio de escuela municipal de 
música.

Vistos los artículos 41 a 47 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Visto  dictamen  de  la  Comisión  Informativa  de  Hacienda  y 
Patrimonio de fecha 26 de junio de 2013.

El Pleno, por mayoría de los presentes, acuerda: 

1).- Aprobar con carácter provisional la modificación de la 
Ordenanza 3.2.2, reguladora del precio público por “Servicio de 
Escuela Municipal de Música” añadiendo al texto de la misma  lo 
que en el anexo se detalla.

2).- Someter a información pública el presente acuerdo, junto 
con el expediente, mediante su exposición en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento durante un plazo de treinta días, a lo largo del 
cual los interesados podrán examinar dicho expediente y presentar 
las  reclamaciones  que  estimen  oportunas.  De  no  presentarse 
reclamación  alguna  el  presente  acuerdo  se  entenderá  elevado  a 
definitivo.

3).- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de La 
Rioja y en uno de los diarios de mayor difusión en la provincia, a 
los efectos prevenidos en el apartado anterior.

4).-  Señalar  como  fecha  de  entrada  en  vigor  de  las 
modificaciones propuestas el día siguiente al de la publicación 
del acuerdo definitivo y el texto íntegro de la modificación en el 
Boletín Oficial de la Rioja.

5).- Facultar al Señor Alcalde para dictar las resoluciones 
necesarias para la ejecución del presente acuerdo.  

A N E X O

ORENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR SERVICIO DE ESCUELA 
MUNICIPAL DE MÚSICA
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Se  modifica  el  segundo  párrafo  del  artículo  5  que  queda 
redactado en los siguientes términos:

Artículo 5º.-  Determinación de la cuota y cobro.

Para los alumnos empadronados en Haro, estos precios públicos 
se reducirán en un 10% y para los empadronados en la Comunidad 
Autónoma de La Rioja en un 5%, a excepción del precio fijado como 
matrícula.

3.-  MODIFICACIÓN  DE LA ORDENANZA  FISCAL Nº  2.27  REGULADORA DE LA 
TASA  POR  ESTACIONAMIENTO  DE  VEHÍCULOS  DE  TRACCIÓN  MECÁNICA 
DENTRO DE DETERMINADAS ZONAS DE LA CIUDAD

La Sra. Secretaria procede a dar lectura a la propuesta.

A continuación se abre el turno de intervenciones.

Señor Rodríguez: Manifiesta que no están de acuerdo con esta 
modificación porque considera que grava a los discapacitados, y 
creen que estas no son formas de ayudarles y que se hace con un 
mero afán recaudatorio plegándose a los intereses empresariales de 
la empresa que explota el servicio. Por otro lado consideran que 
es discriminatorio con la gente de fuera de Haro que también son 
discapacitados, y entienden que debería ser suficiente con tener 
la  tarjeta  que  lo  reconozca  para  acceder  gratuitamente  al 
servicio.

Señor  García  Vargas:  Señala  que  tampoco  les  gustan  las 
modificaciones que se proponen sobre una ordenanza que ya dijeron 
en su día que no les gustaba y considera que el día a día les está 
dando la razón. 

Señor Asenjo: Recuerda que no hay ninguna ciudad donde los 
discapacitados  estén  exentos  de  pago  y  en  muy  pocas  cree  que 
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tendrán zona azul gratis, sino que pagan algo incluso en zonas 
reservadas  para  discapacitados  cosa  que  en  Haro  no  sucede,  e 
indica que en Haro en esta situación estarán unas cincuenta y dos 
personas. 

Señor Rodríguez: Señala que hasta ahora en Haro no se pagaba. 

Señor Asenjo: Lee el texto de la actual ordenanza que ya 
establecía que se cobrara, otra cosa es que no se aplicara y no se 
cobrara,  y  que  por  tanto  ahora  mismo  no  están  exentos,  sin 
embargo, añade, cuando esta modificación entre en vigor sacando el 
carné pueden aparcar gratuitamente también en la zona azul. 

Finalizado el debate se pasa a la votación de la propuesta. 

Votan a favor la Sra. Arrieta, la Sra. Tubía, la Sra. Olarte, 
el Sr. Asenjo, el Sr. Malfaz, el Sr. Rioja, el Sr. Cámara, el Sr. 
González y el Sr. Alcalde, que suman nueve.

En contra la Sra. García Gamarra, la Sra. García Labiano, el 
Sr. Rodríguez, el Sr. Salazar, el Sr. Mena, el Sr. García Vargas y 
el Sr. Sáez Morón que suman siete.

Resultando la propuesta aprobada por nueve votos a favor y 
siete en contra.

Dada  cuenta de la propuesta de modificación de la Ordenanza 
Fiscal  nº  2.27,  reguladora  de  la  "Tasa  por  estacionamiento  de 
vehículos de tracción mecánica dentro de determinadas zonas de la 
ciudad".

Visto  el  dictamen  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Economía, Hacienda y Patrimonio de fecha 6 de junio de 2013.

Vistos los artículos 56 del R.D.Legislativo 781/86, de 18 de 
abril, en relación con el 49 de la Ley 7/85, de 2 de abril; y 16 y 
17  del  R.D.Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.
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     El Pleno, por mayoría de los presentes, acuerda:

1).- Aprobar con carácter provisional la modificación de la 
Ordenanza  Fiscal  nº  2.27,  reguladora  de  la  "Tasa  por 
estacionamiento  de  vehículos  de  tracción  mecánica  dentro  de 
determinadas zonas de la ciudad" añadiendo al texto de la misma 
lo que en el anexo se detalla.

2).- Someter a información pública el presente acuerdo, junto 
con el expediente, mediante su exposición en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento durante un plazo de treinta días, a lo largo del 
cual los interesados podrán examinar dicho expediente y presentar 
las  reclamaciones  que  estimen  oportunas.  De  no  presentarse 
reclamación  alguna  el  presente  acuerdo  se  entenderá  elevado  a 
definitivo.

3).- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de La 
Rioja y en uno de los diarios de mayor difusión en la provincia, a 
los efectos prevenidos en el apartado anterior.

4).-  Señalar  como  fecha  de  entrada  en  vigor  de  las 
modificaciones propuestas el día siguiente al de la publicación 
del acuerdo definitivo y el texto íntegro de la modificación en el 
Boletín Oficial de la Rioja.

5).- Facultar al Señor Alcalde para dictar las resoluciones 
necesarias para la ejecución del presente acuerdo.               

 A  N  E  X  O

 ORDENANZA Nº 2.27

TASA POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA DENTRO 
DE DETERMINADAS ZONAS DE LA CIUDAD

Artículo 6º.-  CUOTA TRIBUTARIA   

2.i.- Tarjeta especial para personas con movilidad reducida, 
al año............................................... 30,00 euros.

Dicha  tarifa  se  aplicará  a  quienes  reúnan  los  requisitos 
establecidos  en  la  ordenanza  reguladora  del  servicio  de 
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estacionamiento regulado de rotación (art.8º.ter de la ESRO), y da 
derecho a aparcar en la zona marcada con color azul, sin ningún 
coste añadido para el usuario. 

4.-  APROBACIÓN  INICIAL DE  LA CUARTA MODIFICACIÓN  DEL REGLAMENTO 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE REGULACIÓN DE ESTACIONAMIENTO 
EN LA VÍA PÚBLICA (ESRO)

La Sra. Secretaria procede a dar lectura a la propuesta.

A continuación se abre el turno de intervenciones.

Señor Rodríguez: Señala simplemente que sirva lo comentado 
anteriormente también para esta modificación. 

Finalizado el debate se pasa a la votación de la propuesta. 

Votan a favor la Sra. Arrieta, la Sra. Tubía, la Sra. Olarte, 
el Sr. Asenjo, el Sr. Malfaz, el Sr. Rioja, el Sr. Cámara, el Sr. 
González y el Sr. Alcalde, que suman nueve.

En contra la Sra. García Gamarra, la Sra. García Labiano, el 
Sr. Rodríguez, el Sr. Salazar, el Sr. Mena, el Sr. García Vargas y 
el Sr. Sáez Morón que suman siete.

Resultando la propuesta aprobada por nueve votos a favor y 
siete en contra.

Visto el texto del Reglamento para la prestación del Servicio 
de Regulación de Estacionamiento de rotación en la

vía pública (ESRO) en vigor desde el año 2001, y modificaciones de 
diciembre de 2002, febrero de 2009 y octubre de 2012.

Vista  la  propuesta  realizada  por  la  Secretaria  General,  a 
instancia  del  Sr.  Alcalde,  para  la  cuarta  modificación  del 
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mencionado  Reglamento  con  el  fin  de  mejorar  la  prestación  del 
servicio regulado en el mismo.

Visto Informe Jurídico de la Secretaria General emitido el 6 
de junio de 2013.

Vistos los artículos 22.2 d), 25.2 b), 49, 65.2 y 70.2 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, modificada por la Ley 11/1999, de 21 de 
abril, y 57/2003, de 16 de diciembre; 55 y 56 del R.D.L. 781/1986, 
de  18  de  abril;  y  50.3  y  196  del  R.D.  2568/1986,  de  28  de 
noviembre,  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales.

Visto  el  informe  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Servicios  Generales,  Personal  y  Medio  Ambiente  de  fecha  11  de 
junio de 2013.

El Pleno, por mayoría de los presentes, acuerda: 

1).-  Aprobar  inicialmente  la  cuarta  Modificación  del 
Reglamento para la prestación del Servicio de Regulación de

Estacionamiento de rotación en la vía pública, en los términos en 
que figura en el expediente.

2).-  Exponer  el  texto  del  Reglamento  y  el  expediente  a 
información pública por plazo de treinta días, para que puedan 
presentarse alegaciones y sugerencias que, de producirse, deberán 
ser resueltas por este Pleno.

3).-  En  el  caso  de  que  no  se  hubiera  presentado  ninguna 
reclamación o sugerencia, se entenderá definitivamente adoptado el 
acuerdo hasta entonces provisional.

4).- En el supuesto de que no se hubiera presentado ninguna 
reclamación, y puesto que se entenderá definitivamente aprobado, 
se  remitirá  el  presente  acuerdo,  junto  con  el  texto  del 
Reglamento,  a  la  Delegación  del  Gobierno  en  La  Rioja  y  a  la 
Comunidad Autónoma de La Rioja, a los efectos previstos en el 
artículo 70.2, en relación con el art. 65.2, de la Ley 7/1985.

5).- Una vez transcurrido el plazo previsto en el artículo 
65.2 de la Ley 7/1985, publicar el presente acuerdo, junto con el 
texto íntegro de la Ordenanza, en el Boletín Oficial de La Rioja, 
para su entrada en vigor.
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A N E X O

REGLAMENTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE REGULACIÓN DE 
ESTACIONAMIENTO EN LA VÍA PÚBLICA.

                     I.- PRECEPTOS GENERALES

Artículo 1º.-  La presente Ordenanza objeto de  este texto 
tiene  como  finalidad  la  necesidad  de  ordenación  y  mejora  del 
tráfico en la Ciudad de Haro, mediante la regulación funcional, 
espacial y temporal de los estacionamientos vigilados de vehículos 
en las vías y aparcamientos de uso público, y el establecimiento 
de las medidas para garantizar su cumplimiento.  

Artículo 2º.-  El presente Texto se aprueba en ejercicio de 
la potestad reglamentaria reconocida al municipio de Haro, en su 
calidad de Administración Pública de carácter territorial, en el 
art. 4.1 a) de la Ley 7/85, de 2 de Abril y en el art. 25.2 b) del 
mismo Texto Legal y de conformidad con lo previsto en el art. 7 b) 
y  79  del  Real  Decreto  Legislativo  339/90,  de  2  de  Marzo,  que 
aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación 
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, modificado por las Leyes 
5/1.997 de 24 de Marzo,19/2001 de 19 de diciembre,y 17/2005 de 19 
de julio.   

                          II.- OBJETO

Artículo 3º.- Se dicta la presente Ordenanza con objeto de 
regular  y  ordenar   el  estacionamiento  de  duración  limitada  de 
rotación y de residentes de vehículos de tracción mecánica de toda 
clase y categoría de vehículos que no sobrepasen los 3.500 Kg. 
dentro  de  las  zonas  afectadas  en  la  modalidad  (ESRO)  de  esta 
Ciudad que expresamente se indican, así como la fijación de las 
condiciones  en  que  aquél  se  podrá  verificar  y  las  medidas  a 
aplicar para garantizar  su cumplimiento.

Esta  regulación  implica  la  limitación  del  tiempo  de 
estacionamiento, así como, la rotación, y la localización de la 
zona y su ámbito temporal de aplicación.
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                   III.- ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 4º.-    1.-  La  zona  del  Municipio  en  la  que  se 
establece este servicio se denominará, Estacionamiento  Regulado 
de Rotación (ESRO), y comprenderá las siguientes vías públicas:

--Calle Conde de Haro.

--Calle La Ventilla.

--Calle Laín Calvo.

--Calle Lucrecia Arana.

--Calle Martínez Lacuesta.

--Calle Prim.

--Plaza de La Cruz.

--Plaza de la Paz.

--Plaza San Agustín.

--Calle Sánchez del Río.

--Calle Siervas de Jesús.

--Travesía Siervas de Jesús.

--Calle Virgen de la Vega.

--Avenida de La Rioja.

--Calle Italia.

--Calle Alemania.  

--Calle San Agustín.

--Calle Grecia.

--Calle Castilla.

--Calle Castañares de Rioja.

--Plaza Castañares de Rioja.

--Avenida de Santo Domingo de la Calzada.

--Avenida Ingenieros del MOP.

--Calle Santa Lucía.

--Calle Donantes de Sangre.

--Calle Músico Mayor Miguel de la Fuente.
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--Calle Magdalena.

                

2.- Se entenderá por estacionamiento toda inmovilización de 
un vehículo cuya duración exceda de dos minutos, siempre que no 
esté motivada por imperativos de la circulación.

3.- La duración máxima del estacionamiento en toda la zona de 
regulación  de  aparcamiento,  será  de  dos  horas,  transcurrido  el 
cual deberá desplazarse el vehículo a otra manzana o calle, no 
pudiendo estacionar el mismo vehículo en la plaza de aparcamiento 
inicial hasta transcurridas tres horas. El Pleno  podrá fijar en 
cada zona sujeta a la ordenación de aparcamiento el tiempo máximo 
de  estacionamiento  según  las  necesidades  de  la  zona,  debiendo 
señalizarlo en los accesos a las mismas.

4.- La zona de aparcamiento de vehículos en el municipio de 
Haro comprende:

A.- Zona de uso general, en la que todos los usuarios de 
vehículos podrán aparcar de manera libre.

B.-  zona  de  uso  reservado  para  personas  con  discapacidad, 
debiendo figurar necesariamente en el vehículo la correspondiente 
tarjeta de discapacidad.

C.- Zona de regulación de aparcamiento limitado que se divide 
en cuatro categorías:

a)  Zona  de  uso  general,  en  la  que  todos  los  usuarios  de 
vehículos, incluso residentes, tendrán la misma consideración

b)  Zona  de  residentes,  en  la  que  sólo  se  permitirá  el 
aparcamiento sin límite temporal alguno, para los residentes de 
las calles que integran la zona ESRO, siempre que se provean del 
correspondiente distintivo y ticket específico para residentes de 
conformidad con las previsiones de esta Ordenanza.

c)Zona  de  comerciantes,  en  la  que  sólo  se  permitirá  el 
aparcamiento sin límite temporal alguno, para los comerciantes de 
las calles que integran la zona ESRO, siempre que se provean del 
correspondiente distintivo y ticket específico para comerciantes 
de conformidad con las previsiones de este reglamento. 

d)Zona de personas con discapacidad en la que sólo podrán 
estacionar aquellas personas que se provean del correspondiente 
distintivo  de  personas  con  discapacidad  de  acuerdo  con  lo 
dispuesto en el art. 8º ter. y figure visible en el vehículo.
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5.- Al  objeto de facilitar a los usuarios su conocimiento, 
las vías públicas que integran las zonas de aplicación de este 
servicio,  serán  debidamente  señalizadas,  tanto  horizontal  como 
verticalmente, según determina el Real Decreto 1428/2003, de 21 de 
noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  General  de 
Circulación.

6.-  No  estará  sujeto  a  las  normas  de  esta  Ordenanza  el 
estacionamiento de los siguientes vehículos: 

a)  Los  vehículos  de  carga  y  descarga,  siempre  que  el 
conductor esté presente, y la operación tenga una duración máxima 
de quince minutos.

b)  Toda  inmovilización  de  vehículos  que  no  exceda  de  dos 
minutos,  y  siempre  que  esté  motivada  por  circunstancias  o 
imperativos de la circulación.

c)  Los  autotaxis  cuando  el  conductor  esté  presente,  en 
prestación de servicios de alquiler.

d)  Los  de  servicio  oficial,  debidamente  identificados, 
propiedad  del  Estado,  de  la  Comunidad  Autónoma  o  de  Entidades 
Locales,  que  estén  destinados  directa  y  exclusivamente  a  la 
prestación de los servicios públicos de su competencia, cuando se 
encuentren realizando tales servicios.

e)  Los  de  representaciones  diplomáticas  acreditadas  en 
España,  externamente  identificados  con  placas  de  matrícula 
diplomática, a condición de reciprocidad.

f) Los destinados a la asistencia sanitaria que pertenezcan a 
la Seguridad Social o a la Cruz Roja y  vehículos oficiales de 
Protección  Civil,  así  como  las  ambulancias  en  prestación  de 
servicios sanitarios.

g) El estacionamiento en zona regulada de los vehículos de 
personas con discapacidad previa presentación de la documentación 
correspondiente,  y  que  cuenten  con  el  distintivo  específico 
municipal para tal fin. Para tener derecho a esta no sujeción, si 
se trata de personas físicas, el vehículo deberá necesariamente 
ser conducido por su propietario discapacitado o bien deberá ir en 
el vehículo. Si se trata de personas jurídicas con derecho a no 
sujeción, de acuerdo con el art. 8º ter., deberá coincidir el nº 
de  matrícula  del  vehículo  con  el  que  figura  en  el  distintivo 
específico municipal.
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7.- Para la tramitación del distintivo específico municipal 
de vehículo de persona con discapacidad se estará a lo establecido 
por el presente reglamento.

               IV.- DURACIÓN DEL ESTACIONAMIENTO

 

Artículo  5º.- En  la  zona  ESRO,  el  estacionamiento  de 
vehículos de cualquier clase o categoría, destinados a servicio 
público o particular, se limita a una duración máxima de dos horas 
en la misma vía, con arreglo al siguiente horario:

1.- Lunes, entre 17,00 y 20,00 horas por la tarde.

2.- De martes a viernes, entre las 10,00 y 14,00 horas por 
las mañanas, y las 17,00 y 20,00 horas por las tardes.

2.- Sábados, entre 10,00 a 14,00 horas por la mañana, y las 
17,00 y 21,00 horas por las tardes.

3.- Domingos y Festivos libres ( Considerando en todo caso 
festivos los siguientes días: Jueves Santo, Viernes Santo, Sábado 
Santo, Domingo de Resurrección, la semana de fiestas patronales de 
junio y la semana de fiestas patronales de septiembre).

                  V.- NORMAS DE ESTACIONAMIENTO

Artículo 6º.- Para estacionar dentro de la zona ESRO, además 
de observar las normas generales y las señalizaciones que afecten 
al estacionamiento de vehículos, deberá exhibirse en el interior 
del parabrisas, totalmente visible desde la vía pública, alguno de 
los siguientes documentos:

a).- Un ticket de estacionamiento obtenido en las máquinas 
expendedoras habilitadas al efecto o de manera virtual, ya sea 
mediante  la  introducción  de  monedas,  utilizando  procedimientos 
magnéticos. El referido ticket indicará día, mes, hora y minutos 
máximos autorizados para el estacionamiento, así como la cantidad 
pagada, y la matrícula del vehículo de tal modo que a través del 
mismo pueda efectuarse el control de estacionamiento y acreditar 
el  pago  correspondiente.  El  ticket  deberá  ser  complementado  o 
sustituido  por  medios  electrónicos  justificativos  de  pago 
validados por el Ayuntamiento.
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b)  El  distintivo  de  residentes,  correspondiente  al  año  en 
curso, además del ticket específico, que permitirá estacionar sin 
limitación de horario, en los lugares no prohibidos por alguna 
norma general o señalización restrictiva, dentro de la zona de 
residentes.

c)El distintivo de comerciantes, correspondiente al año en 
curso, además del ticket específico, que permitirá estacionar sin 
limitación de horario, en los lugares no prohibidos por alguna 
norma general o señalización restrictiva, dentro de la zona de 
comerciantes.

d) El distintivo de persona con discapacidad, correspondiente al 
año en curso, que permitirá estacionar sin límite de horario, en 
los lugares no prohibidos por alguna norma general o señalización 
restrictiva, dentro de la zona ESRO.

Artículo 7º.- 

a).- El Ayuntamiento aprobará los modelos oficiales de los 
tickets  de  estacionamiento  y  de  los  distintivos  de  residentes, 
comerciantes y personas con discapacidad.

b).- El Ayuntamiento hará público por los medios habituales, 
con quince días de antelación como mínimo, la fecha de comienzo o 
la de modificación de este servicio.

 VI.-DISTINTIVO ESPECIAL DE RESIDENTES  , COMERCIANTES Y  

PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

Artículo 8º.-  

1.-Podrán obtener el distintivo de residente, las personas 
físicas  propietarias  de  vehículos  que  así  lo  soliciten  en  el 
impreso  oficial  que  se  establezca  al  efecto,  dentro  del  plazo 
comprendido entre el 15 de Diciembre y el 15 de Enero de cada año, 
salvo para nuevos vehículos y cambios  de domicilio, en que se 
habilitan  los  días  1  a  5  de  cada  mes,  y/o  excepcionalmente 
aquellos  días  que  designe  el  Ayuntamiento,  y  que  reúnan  los 
siguientes requisitos:

a).- Estar empadronadas y ser residentes en alguna vivienda, 
en alguna de las vías públicas que integran la zona ESRO, según se 
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especifica  en  el  artículo  4  de  esta  Ordenanza,  así  como  las 
residentes  en  las  siguientes  calles:  Esteban  de  Agreda,  Víctor 
Pradera, Arrabal, Taranco, Herrera, Ciriaco Aranzadi, Balmes, José 
del  Campo  y  Menéndez  Pelayo  y  Parque  de  los  Pintores  Tubía  y 
Santamaría.

b).- Estar en posesión del permiso de circulación en el que 
figure el mismo domicilio de empadronamiento del titular.

c).- Estar al corriente en el pago del Impuesto Municipal 
sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

d).- No tener pendiente de pago en vía ejecutiva multas de 
tráfico impuestas por resolución firme de la Alcaldía.

2.-  A  estos  efectos,  se  entenderá  por  propietario  del 
vehículo  quien  figure  como  tal  en  el  permiso  de  circulación 
expedido por la Jefatura de Tráfico, sin que se admitan otras 
formas de titularidad.

3.-  El Ayuntamiento podrá exigir de los interesados cuantos 
documentos  estime  pertinentes,  en  orden  a  la  comprobación  de 
cualquiera de los extremos especificados en las letras a) a d) del 
punto 1 del presente artículo.

4.- Comprobada por los Servicios Municipales competentes la 
concurrencia  de todos los requisitos  exigidos al solicitante  se 
expedirá el distintivo de residente, previo pago de la Tasa que 
regula  la  Ordenanza  Fiscal  número  2.27  que  se  aprueba 
simultáneamente a la presente Ordenanza.

5.- Se otorgará únicamente un distintivo por propietario de 
vehículo, domicilio y unidad familiar.

6.-  Los  distintivos  especiales  de  residentes  tendrán  un 
período de vigencia por años naturales y únicamente autorizan a 
estacionar  el  vehículo  de  su  titular,  sin  límite  de  tiempo, 
siempre que vayan acompañados del ticket correspondiente, en las 
vías públicas a ello destinadas, estando previsto en los supuestos 
de  cambio  de  residencia,  el  prorrateo  del  pago  por  trimestres 
naturales.

7.- Los cambios de vehículo o domicilio deberán ser puestos 
en  conocimiento  de  los  Servicios  Municipales  competentes,   al 
objeto de obtener  el distintivo correspondiente al nuevo vehículo 
o domicilio, siempre que este último se encuentre situado en la 
zona ESRO.  
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8.- El distintivo especial de residente  deberá de retirase 
en  las  oficinas  del  Ayuntamiento  previo  abono  de  la  tarifa 
establecida para la obtención de la tarjeta en la Ordenanza Fiscal 
Reguladora de la Tasa.

A la implantación del Servicio se habilitarán 30 días antes 
de  la  puesta  en  marcha  para  la  presentación  de  peticiones  de 
tarjetas.

9.-  El  residente  perderá  su  condición  si  estaciona  su 
vehículo  fuera  de  las  calles  reservadas  en  el  Sector  que  le 
hubiere sido asignado  en la tarjeta correspondiente. 

Artículo 8º bis.-

1.- Podrán  obtener  el  distintivo  de  comerciante,  las  personas 
físicas  o  jurídicas  que  ejercen  una  actividad  comercial, 
industrial,  profesional  o  de  servicios  dentro  del  ámbito  de 
regulación, y del Parque de los Pintores Tubía y Santamaría,  que 
les autorizará a estacionar sin limitación de tiempo diario, con 
las condiciones recogidas en el presente reglamento, en las zonas 
de  estacionamiento  limitado,  siempre  que  lo  soliciten  en  el 
impreso  oficial  que  se  establezca  al  efecto.  Dentro  del  plazo 
comprendido entre el 15 de diciembre y el 15 de enero de cada año, 
salvo para nuevos vehículos y nuevas licencias de actividad, en 
que se habilitan los días 1 a 5 de cada mes, y/o excepcionalmente 
aquellos  días  que  designe  el  Ayuntamiento  ,  y  que  reúnan  los 
siguientes requisitos: 

A) Deberán estar dados de alta en el impuesto de actividades 
económicas para esa actividad y en el lugar donde está ubicado el 
establecimiento. 

B)  El  local  contará  con  la  correspondiente  licencia  de 
apertura.

C) Debe tratarse de un vehículo que su MMA no exceda de 3.500 
Kg.

D)  Fotocopia  compulsada  del  permiso  de  circulación  del 
vehículo que debe estar a nombre del solicitante. 

E)  Fotocopia  compulsada  del  permiso  de  conducir  del 
solicitante  o  conductor  habitual  en  el  caso  de  vehículos  de 
empresa. 
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F)  Fotocopia  compulsada  del  último  recibo  del  seguro  del 
coche.

G)  Fotocopia  compulsada  del  informe  favorable  de  la 
inspección técnica de vehículos cuando fuera preceptiva.

H) Estar al corriente en el pago del impuesto Municipal sobre 
vehículos de Tracción mecánica.

I) No tener pendiente de pago en vía ejecutiva multas de 
tráfico impuestas por resolución firme de la Alcaldía. 

2.-  A  estos  efectos,  se  entenderá  por  propietario  del 
vehículo a quién figure como tal en el permiso de circulación 
expedido por la Jefatura de Tráfico, sin que se admitan otras 
formas de titularidad. 

Como  excepción,  podrán  obtener  también  la  tarjeta  de 
comerciante, aquella persona que siendo parte de dicha actividad 
comercial,  no  coincida  con  el  titular  del  vehículo,  es  decir, 
cónyuge, socio o empleado autorizado.

3.- El Ayuntamiento podrá exigir de los interesados cuantos 
documentos  estime  pertinentes,  en  orden  a  la  comprobación  de 
cualquiera de los extremos especificados en las letras a) a h) del 
punto 1 del presente artículo. 

4.- Comprobada por los Servicios Municipales competentes la 
concurrencia de todos los requisitos exigidos al solicitante se 
expedirá el distintivo de comerciante, previo pago de la Tasa que 
regula la Ordenanza Fiscal número 2.27.

5.- Se otorgará únicamente un distintivo por establecimiento.

6.-  Los  distintivos  especiales  de  comerciante  tendrán  un 
período de vigencia por años naturales y únicamente autorizan a 
estacionar  el  vehículo  de  su  titular,  sin  límite  de  tiempo, 
siempre que vayan acompañados del ticket correspondiente, en las 
vías públicas a ello destinadas, estando previsto en los supuestos 
de cambio de domicilio de la actividad, el prorrateo del pago por 
trimestres naturales.

7.-  Los  cambios  de  vehículo  deberán  ser  puestos  en 
conocimiento de los Servicios Municipales competentes, al objeto 
de obtener el distintivo correspondiente al nuevo vehículo.

8.- El distintivo especial de comerciante deberá de retirarse 
en  las  oficinas  del  Ayuntamiento  previo  abono  de  la  tarifa 
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establecida para la obtención de la tarjeta en la Ordenanza Fiscal 
Reguladora de la Tasa. 

A la implantación de este Servicio se habilitarán 30 días 
antes de la puesta en marcha para la presentación de peticiones de 
tarjetas. 

9.-  El  comerciante  perderá  su  condición  si  estaciona  su 
vehículo  fuera  de  las  calles  reservadas  en  el  Sector  que  le 
hubiere sido asignado en la tarjeta correspondiente. 

Artículo 8º ter.  -   1. Podrán obtener el distintivo de personas 
con discapacidad las personas físicas o jurídicas que ostenten la 
tarjeta  de  estacionamiento  de  vehículos  para  personas  con 
movilidad reducida otorgada por la Comunidad Autónoma de La Rioja, 
que les autorizará a estacionar sin limitación de tiempo diario, 
con las condiciones recogidas en el presente reglamento, en las 
zonas de estacionamiento limitado, siempre que lo soliciten en el 
impreso  oficial  que  se  establezca  al  efecto.  Dentro  del  plazo 
comprendido entre el 15 de diciembre y el 15 de enero de cada año, 
salvo para nuevos vehículos y nuevas tarjetas de estacionamiento 
para personas con movilidad reducida otorgadas por la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, en que se habilitan los días 1 a 5 de cada 
mes y/o excepcionalmente aquellos días que designe el Ayuntamiento 
y que reúnan los siguientes requisitos:

A) Estar empadronados en Haro.

B)  Fotocopia  compulsada  del  permiso  de  circulación  del 
vehículo que debe estar a nombre del solicitante.

C)  Fotocopia  compulsada  del  permiso  de  conducir  del 
solicitante que debe coincidir con la persona que posea la tarjeta 
de  estacionamiento  de  vehículos  para  personas  con  ovilidad 
reducida.

D)  Fotocopia  compulsada  del  último  recibo  del  seguro  del 
coche.

E) Estar al corriente en el pago del impuesto municipal sobre 
vehículos de Tracción Mecánica o haber obtenido la exención.

F) No tener pendiente de pago en vía ejecutiva multas de 
tráfico impuestas por resolución firme de la Alcaldía.
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G) Que el baremo de movilidad reflejado en el certificado de 
minusválida deber ser igual o superior a 7 puntos (dificultades en 
el aparato locomotor y miembros inferiores).

2.-  A  estos  efectos,  se  entenderá  como  propietario  del 
vehículo  quien  figure  como  tal  en  el  permiso  de  circulación 
expedido por la Jefatura de Tráfico, sin que se admitan otras 
formas de titularidad.

3.- El Ayuntamiento podrá  exigir de los interesados cuantos 
documentos  estime  pertinentes,  en  orden  a  la  comprobación  de 
cualquiera de los extremos especificados en las letras A-F del 
punto 1. de este artículo.

4.- Comprobada por los servicios municipales competentes la 
concurrencia de todos los requisitos exigidos al solicitante se 
expedirá el distintivo de personas con discapacidad, previo pago 
de la tasa que regule la Ordenanza Fiscal número 2.27.

5.-  Se  otorgará  únicamente  un  distintivo  por  persona  con 
discapacidad.

6.-Los  distintivos  especiales  de  persona  con  discapacidad 
tendrán un período de vigencia por años naturales y únicamente 
autorizan a estacionar el vehículo de su titular, sin límite de 
tiempo, en las vías públicas a ello destinadas, siempre que vayan 
conducidas por su titular o este vaya en el vehículo.

7.-  Los  cambios  de  vehículo  deberán  ser  puesto  en 
conocimiento de los servicios municipales competentes, al objeto 
de obtener el distintivo correspondiente al nuevo vehículo.

8.- El distintivo especial de persona con discapacidad deberá 
de retirarse en las oficinas del Ayuntamiento previo abono de la 
tarifa establecida para la obtención de la tarjeta en la ordenanza 
reguladora de la tasa.

9.-  La  persona  con  discapacidad  perderá  su  derecho  si  el 
vehículo es utilizado por otra persona que pretenda beneficiarse 
de la no sujeción que otorga la concesión del presente distintivo.

                       VII.- INFRACCIONES

Artículo 9º.- 

1.- Tendrán la consideración de infracciones a lo dispuesto 
en la presente Ordenanza las siguientes:
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a).- Aparcamiento efectuado sin el debido 

ticket o distintivo o  no situarlos en lugar 

visible ....................................... 30,05 euros.

b).- Aparcamiento efectuado por tiempo su-

perior al que señala el ticket o distintivo ex- 

hibidos en el parabrisas del vehículo ..........24,04 euros.

c).- Utilización de distintivos de residen-

tes, comerciantes o personas con discapacidad

o tickets horarios manipulados o falsificados...90,15 euros.

d).- Utilizar ticket o distintivo anulado,

caducado, no idóneo o de otro usuario ..........30,05 euros.
e).- Reiterado incumplimiento, es decir, el 

incumplimiento por tercera  vez, en el plazo de

dos meses, de las normas establecidas en la 

presente Ordenanza ..........................  150,25 euros.

f).- Estacionar el vehículo nuevamente en 

la misma manzana o calle, sin haber dejado 

transmitir el plazo mínimo de tres horas ….. 30,05 euros.

2.-  Las  infracciones  descritas  serán  denunciadas  por  los 
Agentes de la Policía Local, pudiendo los vigilantes de la empresa 
concesionaria  formular  denuncia  voluntaria,  que  anunciarán 
documentalmente  en  el  parabrisas  del  vehículo,  en  la  que  se 
indicarán los datos de éste, así como, la infracción cometida.

3.- En el supuesto de que no se hubiere sobrepasado la franja 
horario  de  la  denuncia  (mañana/tarde),  el  usuario  que  hubiera 
infringido el artículo 9 a), podrá anular la denuncia hasta las 
23:59 horas del mismo día, mediante la obtención de un ticket de 
“anulación” por valor de 6,00 euros, en el que constará la hora de 
su expedición. 

4.- En el supuesto de que no se hubiera sobrepasado en más de 
treinta minutos el tiempo de estacionamiento permitido, el usuario 
que hubiere infringido el artículo 9.b) podría anular la denuncia 
mediante  la  obtención  de  un  segundo  ticket  de  “anulación”  por 
valor de 2,40 euros.
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En  el  supuesto  de  que  se  sobrepasara  en  más  de  treinta 
minutos  el  tiempo  de  estacionamiento  permitido,  el  usuario  que 
hubiere  infringido  el  artículo  9.b)  podría  anular  la  denuncia 
mediante  la  obtención  de  un  segundo  ticket  de  “anulación”  por 
valor de 6,00 euros. La anulación en este caso podrá realizarse 
hasta las 23:59 horas del mismo día.

 5.- El usuario que hubiera infringido el art. 9 d) podrá 
anular la denuncia mediante la obtención de un ticket de anulación 
por  valor  de  6,00  euros  en  el  que  constará  la  hora  de  su 
expedición.

                         VIII.-SANCIONES

Artículo 10º.- 

1.-  Las  infracciones  relacionadas  en  el  artículo  anterior 
tendrán  la  consideración  de  infracciones  leves  o  graves  siendo 
sancionadas con multas de hasta 150,25 euros, de conformidad con 
lo  previsto  en  el  artículo  67-1  del  Real  Decreto  Legislativo 
339/90, de 2 de Marzo, por el que se aprueba la Ley sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, modificado por 
la  Ley  5/97,  de  24  de  Marzo,  sobre  Circulación  Urbana  e 
Interurbana.

2.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 71-a) del 
citado  Texto  Legal,  modificado,  también,  por  la  Ley  5/97,  se 
procederá a la retirada del vehículo aparcado en la vía pública y 
su traslado al depósito municipal, en los supuestos de comisión de 
cualquiera de las infracciones descritas, por considerar que las 
mismas ocasionan graves perturbaciones al Servicio ESRO.

3.-  La  retirada  material  del  vehículo,  por  razón  de 
infracciones  conforme  a  lo  previsto  en  esta  Ordenanza,  se 
efectuará con arreglo a lo dispuesto en la Ordenanza número 3.2.7 
reguladora  del  Precio  Público  por  inmovilización  y  retirada  de 
vehículos  estacionados  en  la  vía  pública,  vigente  en  este 
Municipio.

                    ORDENANZA FISCAL DE TASA

Por el Pleno  de este Excmo. Ayuntamiento se aprobará la 
Ordenanza  Fiscal  Reguladora  de  la  Tasa  aplicable  al 
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Estacionamiento  de  Vehículos  de  Tracción  Mecánica  dentro  de 
determinadas zonas de la Ciudad.

                      DISPOSICIÓN ADICIONAL

Para lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo 
dispuesto en la Ordenanza de Tráfico de este Municipio, en la Ley 
sobre Tráfico, Circulación de vehículos a Motor y  Seguridad Vial 
y en la Normativa de desarrollo. 

                       DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial de La Rioja, permaneciendo en 
vigor hasta su modificación o derogación expresas.

5.-  APROBACION  INICIAL DE  LA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL 
USO,  MANTENIMIENTO Y MEJORA DE LOS  CAMINOS RURALES Y SENDAS DE 
HARO

La Sra. Secretaria procede a dar lectura a la propuesta.

Al no producirse debate se pasa directamente a la votación de 
la misma.

Votan a favor la Sra. Arrieta, la Sra. Tubía, la Sra. Olarte, 
el Sr. Asenjo, el Sr. Malfaz, el Sr. Rioja, el Sr. Cámara, el Sr. 
González,  el  Sr.  Alcalde,  el  Sr.  García  Vargas  y  el  Sr.  Sáez 
Morón, que suman once.

Se abstienen la Sra. García Gamarra, la Sra. García Labiano, 
el Sr. González, el Sr. Salazar y el Sr. Mena, que suman cinco.

Resultando la propuesta aprobada por once votos a favor y 
cinco abstenciones.
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Visto el texto de la Ordenanza municipal reguladora del uso, 
mantenimiento y mejora de los caminos rurales y sendas de Haro.

Vista la aprobación del Consejo Sectorial Agrario de sesión 
de fecha 20 de mayo de 2013.

Visto  el  informe  favorable  de  la  Comisión  municipal 
Informativa de Obras, Urbanismo y Vivienda de sesión de fecha 18 
de junio de 2013.

Vistos los artículos 22.2 d), 25.2 k), 49, 65.2 y 70.2 de la 
Ley 7/1985, de 2 de Abril, modificada por la Ley 11/1999, de 21 de 
Abril, 55 y 56 del R.D.L. 781/1986, de 18 de Abril y 50.3 y 196 
del  R.D.  2568/1986,  de  28  de  Noviembre,  Reglamento  de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales.

El Pleno, por mayoría de los presentes, acuerda:

1).- Aprobar inicialmente la Ordenanza municipal reguladora 
del uso, mantenimiento y mejora de los caminos rurales y sendas de 
Haro.

2).-  Exponer  el  texto  de  la  misma  y  el  expediente  a 
información  pública  por  plazo  de  30  días,  para  que  puedan 
presentarse alegaciones y sugerencias que, de producirse, deberán 
ser resueltas por este Pleno.

3).-  En  el  caso  de  que  no  se  hubiera  presentado  ninguna 
reclamación o sugerencia, se entenderá definitivamente adoptado el 
acuerdo hasta entonces provisional.

4).- Una vez transcurrido el plazo previsto en el art. 65.2 
de la Ley 7/1985, publicar el presente acuerdo, junto con el texto 
íntegro, en el Boletín Oficial de La Rioja.

ANEXO

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL USO, MANTENIMIENTO Y MEJORA DE 
LOS CAMINOS RURALES Y SENDAS DE HARO

Exposición de motivos

El municipio de Haro dispone de una extensa red de caminos 
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rurales de gran trascendencia para su economía agraria en la que 
se ocupa un sector importante de su población.

En los últimos años y desde que la ya Cámara Agraria Local 
realizó la cesión de sus competencias en lo que a caminos rurales 
se refiere, este Ayuntamiento viene ejecutando numerosas obras de 
mejora y conservación de los caminos rurales que sirven no sólo al 
interés  general  sino  también  y  de  forma  primordial  a  las 
explotaciones  agrícolas  o  agropecuarias  existentes  en  este 
Municipio, instalaciones industriales que deben emplazarse en el 
medio rural, y huertas y casillas de recreo, y cuya permanente 
modernización  requiere  la  existencia  de  unos  caminos  rurales 
adaptados  a  las  exigencias  que  plantean  las  nuevas  maquinarias 
agrícolas.

Este Ayuntamiento, en ejercicio de las potestades normativa y 
sancionadora previstas en el artículo 4 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y de conformidad 
con las competencias que le vienen atribuidas en el artículo 25-2 
d)  de la  referida Ley,  así como  en el  artículo 44  y ss.  del 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, de 13 de junio de 
1986, aprueba la presente Ordenanza, con la finalidad de regular 
el uso adecuado y racional de los caminos rurales de titularidad 
municipal,  preservar  y  defender  su  integridad  frente  a  las 
eventuales usurpaciones por los particulares, garantizando su uso 
público y asegurando su adecuada conservación mediante la adopción 
de las medidas de protección y restauración que fueren necesarias.

Disposiciones generales.

Artículo 1º.- Objeto.

1.  La  presente  Ordenanza  tiene  por  objeto  establecer  la 
regulación  de  la  mejora,  mantenimiento  y  uso  racional  de  los 
caminos rurales y sendas de titularidad municipal, entendiendo por 
tales  aquellos  que  figuran  en  Catastro  de  Rústica  como  de 
titularidad municipal. Exceptuándose por tanto, las servidumbres 
típicas de fincas aisladas que no figuran en Catastro como de 
titularidad municipal y que se regirán por lo dispuesto en el 
Código Civil.

2. No serán aplicables las disposiciones contenidas en esta 
Ordenanza  a  las  Vías  Pecuarias  que  discurren  por  el  término 
municipal de Haro, cuya titularidad corresponde al Ministerio de 
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Agricultura o, en su caso, a la Comunidad Autónoma de La Rioja, y 
cuyo régimen jurídico se establece en la Ley 3/95, de 23 de marzo, 
así como en el Decreto de 9 de enero de 1998, por el que se 
aprueba  el  Reglamento  que  regula  las  Vías  Pecuarias  de  la 
Comunidad Autónoma de La Rioja.

Artículo 2º.- Titularidad

1. La titularidad de los caminos rurales y sendas municipales 
objeto de esta Ordenanza, entendiendo como tales todos aquellos 
que figuran en catastro, corresponde al Ayuntamiento de Haro.

2. Los citados caminos y sendas tienen la consideración de 
bienes  de  uso  y  dominio  público  y  en  consecuencia,  son 
inalienables, imprescriptibles e inembargables.

Artículo 3º.-Financiación

La  financiación  de  las  actuaciones  en  la  red  de  caminos 
rurales y sendas de titularidad municipal se efectuará mediante 
las  consignaciones  que  a  tal  efecto  se  incluyan  en  los 
presupuestos anuales del ayuntamiento, mediante los recursos que 
provengan de otras Administraciones Públicas y de los propietarios 
de las fincas rústicas dentro del término municipal, de acuerdo a 
lo que se disponga en las correspondientes Ordenanzas Fiscales.

Artículo 4º.- Proyectos técnicos.

1.  La  aprobación  de  los  proyectos  técnicos  de  mejoras  y 
acondicionamientos  de  caminos  y  sendas  de  la  red  municipal 
implicará la declaración de utilidad pública y la necesidad de 
ocupación de los bienes y adquisición de derechos correspondientes 
a los fines de expropiación forzosa, de ocupación temporal o de 
imposición o modificación de servidumbres.

2.  La  declaración  de  utilidad  pública  y  la  necesidad  de 
ocupación se referirá también a los bienes y derechos comprendidos 
tanto en el replanteo del proyecto como en las modificaciones de 
obras que puedan aprobarse posteriormente.

3. A los efectos indicados en los apartados anteriores, los 
proyectos de caminos y sus modificaciones deberán comprender la 
definición del trazado de los mismos y la determinación de los 
terrenos, construcciones u otros bienes y derechos que se estimen 
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preciso  ocupar  o  adquirir  para  la  construcción,  defensa  o 
servicios de aquellos.

Artículo 5º.- Expropiación.

La  expropiación  de  bienes  y  derechos  y  la  imposición  de 
servidumbres,  en  su  caso,  necesarios  para  la  construcción  de 
caminos se efectuará con arreglo a lo establecido en la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa.

Uso de los caminos y sendas:

Artículo 6º.- Uso común general.

1. El uso común general de los caminos rurales y sendas de 
Haro se ejercerá libremente con arreglo a la naturaleza de los 
mismos a los efectos de afectación y apertura al uso público y a 
las  Leyes,  Reglamentos,  a  esta  Ordenanza  y  demás  disposiciones 
generales.

2. El uso común de los caminos rurales de Haro no excederá la 
velocidad  de  40  Km./hora  ni  el  peso  total  de  los  vehículos  o 
maquinaria  que  los  utilicen  para  uso  distinto  del  normal 
agropecuario  será  superior  a  20.000  kilogramos,  salvo  las 
excepciones del art. 14.

Limitaciones generales al uso de los caminos.

Artículo 7º.- Accesos a las fincas.

El Ayuntamiento podrá limitar los accesos a los caminos desde 
las  fincas  privadas  y  establecer  con  carácter  obligatorio  los 
lugares  en  que  tales  accesos  puedan  construirse  por  razones 
técnicas.

Los  accesos  a  las  fincas  deberán  contar  con  la  previa 
autorización  municipal,  corriendo  todos  los  gastos  de 
construcción,  mantenimiento  y  sustitución  a  cargo  de  los 
beneficiarios de los mismos.

Artículo 8. Mantenimiento
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El Ayuntamiento se encargará de la limpieza de las cunetas, 
pudiendo resarcirse de su coste a través de los recursos obtenidos 
mediante la Tasa recogida en la Ordenanza fiscal correspondiente.

Artículo 9.- Obligaciones de los propietarios.

Todos los propietarios de las fincas limítrofes a los caminos 
tendrán la obligación de mejorar, mantener y limpiar debidamente 
las cunetas colindantes a sus propiedades.

Artículo 10º.- Plantaciones.

1.-  Todas  las  plantaciones  arbóreas,  salvo  indicación  de 
distancia  mayor en el Plan General vigente y demás normativa 
urbanística aplicable en cuyo caso se estará a lo establecido en 
dichas normas, deberán realizarse, como mínimo, a cinco metros de 
la  arista  exterior  del  camino,  en  las  formas  y  condiciones 
establecidas en el plan general municipal de Haro.  

La plantación de setos vivos, salvo indicación de distancia 
mayor en el Plan General vigente y demás normativa urbanística 
aplicable  en  cuyo  caso  se  estará  a  lo  establecido  en  dichas 
normas, no podrá realizarse a una distancia menor a dos metros 
respecto  de  la  arista  exterior  del  camino,  en  las  formas  y 
condiciones establecidas en el plan general municipal de Haro. 

2.-  Las  plantaciones  de  viñedo  deberán  realizarse  a  cinco 
metros de la arista exterior del camino, excepto en lo siguientes 
casos: cuando entre la finca y el camino exista una acequia de 
regadío y en fincas que tengan un solo acceso desde el camino 
debido a razones de desnivel, en estos casos podrán realizarse 
también a dos metros desde la arista exterior del camino.

3.- En los cultivos herbáceos y hortícolas, entendiendo por 
tales  las  plantaciones  de  cereal,  remolacha,  alfalfa,  patatas, 
hortalizas o similares, se deberá dejar desde la arista exterior 
del camino hasta el cultivo un mínimo de 0,5 m.

4.- En  las  plantaciones  de  chopos  se  guardará,  salvo 
indicación de distancia mayor en el Plan General vigente y demás 
normativa  urbanística  aplicable  en  cuyo  caso  se  estará  a  lo 
establecido en dichas normas, desde la finca a la arista exterior 
del camino, no menos de cuatro metros de distancia, incluso cuando 
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entre el camino y la finca exista un regadío.

Artículo 11º.- Retranqueos

1.  El  retranqueo  mínimo  de  edificaciones,  movimiento  de 
tierras, vallados, alambradas y carteles a los caminos se ajustará 
a  la  normativa  aprobada  en  el  Plan  General  vigente  y  demás 
normativa urbanística aplicable.

2. Sobre retranqueos y altura de los vallados, se ajustará a 
la normativa aprobada en el Plan General vigente y demás normativa 
urbanística aplicable.

3.  Los  cerramientos  de  parcelas  nunca  podrán  interrumpir 
cauces naturales de agua.

4. Los ribazos que actualmente sirvan de lindero entre las 
fincas y los caminos ó entre los caminos y los cauces de riego no 
se podrán deshacer o debilitar .En aquellas fincas cuyo lindero 
esté al mismo nivel del camino, inferior o superior a éste no se 
podrán construir muros de contención, ni elevar o rebajar la finca 
sin la preceptiva licencia municipal.

Artículo 12º.- Autorizaciones

La  construcción  de  accesos  a  fincas  particulares,  los 
cerramientos, así como la realización de obras de nivelación o 
movimientos de tierras en las fincas colindantes a los caminos 
precisarán autorización expresa de este Ayuntamiento.

En  aquellas  fincas  cuyo  lindero  esté  al  mismo  nivel  del 
camino  o  inferior  a  éste  no  se  podrán  construir  muros  de 
contención ni elevar la finca sin autorización municipal.

Artículo 13.- Otras limitaciones.

Todos los propietarios de las fincas limítrofes a los caminos 
tendrán la obligación de no depositar en las cunetas colindantes a 
sus  propiedades  ningún  elemento  (restos  orgánicos,  envases  de 
fitosanitarios, materiales de desbroce...) que puedan alterar el 
estado de limpieza y mantenimiento de las mismas. Quedando en caso 
contrario, obligados a la retirada de los citados depósitos.

Cuando exista desnivel entre el camino y las fincas, el talud 
tendrá una pendiente máxima de 45º.
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Limitaciones especiales al uso de los caminos.

Artículo 14º.- Circulación de vehículos pesados.

1. Como  regla  general  no  podrán  circular  por  los  caminos 
rurales  de  titularidad  municipal,  sin  previa  autorización  los 
vehículos cuyo peso máximo sea superior a 20.000 kilogramos con 
las siguientes excepciones:

a)  Los  vehículos  propios  de  las  industrias  que  tienen 
servicio  por  los  caminos  municipales  así  como  sus  clientes  y 
proveedores podrán exceder el peso indicado, exclusivamente cuando 
se trate de una actividad industrial.

b) Los vehículos cuya carga esté relacionada con el abonado 
de las fincas agrícolas o con la recogida de frutos del campo y 
resto  de  vehículos  relacionados  con  la  actividad  normal 
agropecuaria.

2. Para  poder  circular  por  los  caminos  rurales  de  este 
municipio  con  vehículos  de  peso  superior  al  señalado  en  el 
apartado anterior será necesaria la correspondiente autorización 
del Ayuntamiento de Haro, el abono de las tasas correspondientes, 
así  como  el  depósito  previo  de  la  fianza  que  se  fije  para 
responder de los eventuales daños o perjuicios.

3. Para la obtención de dicha autorización los interesados 
deberán  presentar  la  correspondiente  solicitud  en  el  Registro 
General del ayuntamiento, indicando de forma detallada la causa de 
los desplazamientos, los caminos o tramos por los que se pretende 
circular, días y número de viajes a realizar y detalle de los 
vehículos con indicación del peso y matrícula de los mismos.

4. No requerirán autorización municipal y por consiguiente 
quedarán eximidos de la prestación del aval y del pago de las 
tasas correspondientes la Administración del Estado y la Comunidad 
Autónoma  de  La  Rioja  cuando  los  materiales  provengan  de  la 
ejecución de obras o servicios de carácter público o realizadas a 
solicitud de este Ayuntamiento de Haro.

5. Importe de los avales a exigir:
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Para la realización de viajes con vehículos cuyo peso sea 
superior al señalado en el primer apartado de este artículo, a 
excepción de los indicados también en el expositivo primero deberá 
depositarse previamente y a favor de este Ayuntamiento un aval 
bancario por los importes siguientes:

- Hasta 10 viajes 601,01 euros

- De 10 a 20 viajes 1.202,02 euros

- De 21 a 30 viajes 1.803,04 euros

- De 31 a 40 viajes 2.404,05 euros

- De 41 a 60 viajes 5.108,60 euros

- Más de 60 viajes 9.015,18 euros

En los supuestos de paso permanente a lo largo de un año se 
depositará  un  aval  general  cuyo  importe  se  establecerá 
justificadamente en un convenio que a estos fines el solicitante 
formalizará con este Ayuntamiento de Haro.

Una vez finalizado el uso especial del camino, se comunicará 
tal circunstancia por escrito al Ayuntamiento, que comprobará el 
estado de los caminos afectados y a la vista de su resultado se 
resolverá lo procedente sobre la cancelación del aval depositado.

6. Los eventuales daños a la estructura e instalaciones de 
los caminos serán reparados por los causantes de los mismos y 
subsidiariamente por el Ayuntamiento a cargo de aquellos.

Uso privativo. 

REDES DE RIEGO:

El uso privativo de los caminos rurales para la instalación 
de redes de conexión de agua para riego será autorizado previo 
informe  favorable  de  los  servicios  técnicos  justificando  la 
viabilidad del abastecimiento.

La  autorización  se  realizará  cumpliendo  además  de  las 
condiciones enumeradas en la correspondiente licencia de obras, 
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las siguientes condiciones particulares:

1)  La  tubería  o  canalización,  quedará  enterrada  a  una 
profundidad de 1 m., profundidad que podrá verse alterada cuando 
los servicios técnicos así lo establezcan de forma justificada.

2) Las condiciones técnicas de la tubería a emplear serán 
especificadas  por  los  servicios  técnicos,  garantizando  en 
cualquier caso futuras conexiones en la zona.

3)  Los  trabajos  deberán  ser  supervisados  por  el  servicio 
correspondiente, comunicando al menos con tres días de antelación 
el inicio de las obras. La zanja no podrá ser tapada sin haber 
comprobado por parte del citado servicio que la instalación se ha 
realizado correctamente.

4)  En  los  casos  en  que  se  solicite  el  cruce  del  camino 
mediante una tubería para riego, la profundidad será la misma que 
se ha especificado anteriormente, tanto si procede de una tubería 
instalada en el camino como si procede de un predio particular.

Condición esta que podrá ser modificada cuando los servicios 
técnicos así lo estimen.

Artículo 15º.- Infracciones

Toda acción u omisión que contradiga las normas contenidas en 
la presente Ordenanza podrá dar lugar a:

1.  La  imposición  de  sanciones  a  los  responsables  previa 
tramitación del correspondiente procedimiento sancionador.

2. La obligación de resarcimiento de daños e indemnización de 
los perjuicios a cargo de quienes sean declarados responsables.

3.  La  adopción  por  parte  del  Ayuntamiento  de  las  medidas 
precisas para que se proceda a la restauración de la realidad 
física alterada por la actuación infractora.

4.  Incurrirán  en  responsabilidad  administrativa  quienes 
cometan cualquiera de las infracciones tipificadas en el artículo 
siguiente.

Artículo 16º.- Tipificación de las infracciones.

Las infracciones contra la presente Ordenanza se clasifican 
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en graves y leves.

1.- Son infracciones graves:

·  Dañar o deteriorar el camino circulando con peso que exceda de 
los límites autorizados o por arrastre de aperos o maquinaria.

·  Destruir, alterar o modificar cualquier obra o instalación del 
camino o de los elementos estructurales del mismo.

·  Sustraer, deteriorar o destruir cualquier elemento funcional 
del  camino  o  modificar  intencionadamente  sus  características  o 
situación.

·  Realizar obras, instalaciones o actuaciones no permitidas entre 
la  arista  exterior  de  la  cuneta  o  terraplén  y  la  línea  de 
cerramiento  o  edificación  llevadas  a  cabo  sin  la  autorización 
municipal o incumplir alguna de las prescripciones señaladas en la 
autorización otorgada.

·  Colocar, arrojar o abandonar objetos o materiales de cualquier 
naturaleza en las cunetas, terraplenes o terrenos ocupados por los 
soportes  de  la  estructura  y  que  afecten  a  la  plataforma  del 
camino.

·  La instalación de obstáculos o la realización de cualquier tipo 
de acto que impida el normal tránsito por el camino.

·  Desviar aguas de su curso natural y conducirlas al camino.

·  La roturación o plantación no autorizada.

·  La reiteración de tres faltas leves por el mismo infractor en 
el plazo de un año.

·   Colocar  cualquier  infraestructura  en  los  caminos  sin 
autorización municipal.

·  Invadir los caminos con maquinaria agrícola para realizar las 
labores agrarias en las fincas, produciendo daños al camino.

2.- Son infracciones leves:

·   Usar  los  caminos  de  forma  inapropiada  y  no  responsable, 
contribuyendo a su rápido deterioro.

·   Circular  por  los  caminos  rurales  con  cualquier  clase  de 
vehículo  de  motor  a  una  velocidad  superior  a  los  40 
kilómetros/hora.

·  Verter agua en los caminos por una inadecuada labor de riego o 
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cualquier otra circunstancia.

·  Estacionar cualquier clase de vehículo o remolques dentro de 
los límites del camino, excepto en época de recolección, durante 
el tiempo estrictamente imprescindible, y siempre que no exista 
otra posibilidad ni se obstaculice gravemente el paso de otros 
vehículos.

·  Las acciones u omisiones que causen daños o menoscabo en los 
caminos sin que impidan el tránsito por los mismos.

Artículo 17º.- Sanciones

1.- Las infracciones previstas en el artículo anterior serán 
sancionadas atendiendo a los daños y perjuicios producidos, en su 
caso, al riesgo creado y a la intencionalidad del causante, con 
las siguientes multas:

·  Infracciones leves: Multa de 30 euros a 100 euros.

·  Infracciones graves: Multa de 101 a 300 euros.

2.- No obstante, cuando se trate de infracciones que vulneren 
las prescripciones contenidas en la legislación y/o planeamiento 
urbanístico, la sanción se impondrá con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley 5/06 de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja.

3.- Cuando con ocasión de los expedientes administrativos que 
se  instruyan  por  infracción  a  la  presente  Ordenanza  aparezcan 
indicios del carácter de delito del propio hecho que motivó su 
incoación,  el  Alcalde  lo  pondrá  en  conocimiento  del  Ministerio 
Fiscal  a  los  efectos  de  exigencia  de  las  responsabilidades  de 
orden  penal  en  que  hayan  podido  incurrir  los  infractores, 
absteniéndose  la  Administración  Municipal  de  proseguir  el 
procedimiento  sancionador  mientras  la  autoridad  judicial  no  se 
haya  pronunciado.  La  sanción  penal  excluirá  la  imposición  de 
sanción administrativa, sin perjuicio de la adopción de medidas de 
reposición a la situación anterior a la comisión de la infracción.

Artículo 18 º.- Personas Responsables

A los efectos de la Ordenanza serán personas responsables de 
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las  infracciones  previstas  en  ella  las  personas  físicas  o 
jurídicas, públicas o privadas que incurran en las mismas.

En  el  caso  de  que  el  autor  de  la  infracción  no  sea 
sorprendido cometiendo la misma, pero existan pruebas suficientes 
para determinar que el daño al camino o sus instalaciones ha sido 
causado por las labores efectuadas en una determinada finca, el 
sujeto responsable será el propietario o arrendatario conocido de 
la parcela.

Las personas jurídicas serán sancionadas por las infracciones 
cometidas por sus órganos o agentes y asumirán el coste de las 
medidas  de  reparación  necesarias,  sin  perjuicio  de  las 
indemnizaciones por daños y perjuicios a terceros.

Cuando exista una pluralidad de sujetos responsables y no sea 
posible determinar el grado de participación, la responsabilidad 
será solidaria sin perjuicio del derecho a repetir frentes a los 
demás participantes por parte de aquel o aquellos que hubiesen 
afrontado las responsabilidades.

Artículo 19º.- Competencia sancionadora

1.- Será competente para incoar el expediente sancionador por 
infracciones a las disposiciones de este Ordenanza, el Alcalde, de 
oficio o previa denuncia de los particulares o de los Agentes de 
su Autoridad.

2.- En  la  tramitación  del  procedimiento  sancionador  se 
observará  lo  establecido  en  el  Real  Decreto  1398/93,  de  4  de 
agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para 
el ejercicio de la potestad sancionadora.

3.-  La  competencia  para  la  imposición  de  sanciones  por 
infracciones  a  lo  dispuesto  en  esta  Ordenanza  corresponderá  al 
señor Alcalde.

Artículo 20º.- Prescripción

1.- El  plazo  de  prescripción  para  las  infracciones  graves 
será de dos años, y para las leves, seis meses a contar desde la 
comisión, comenzando a computarse desde el día en que se hubiere 
cometido la infracción o, en su caso, desde aquel en que debiera 
habido incoarse el procedimiento, y se interrumpirá una vez el 
interesado  tenga  conocimiento  del  procedimiento  sancionador, 
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reanudándose el plazo de prescripción si el expediente sancionador 
estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable 
al responsable.

2.- Se  entenderá  que  debe  incoarse  el  procedimiento 
sancionador cuando aparezcan signos externos que permitan conocer 
los hechos constitutivos de la infracción.

3.- En  las  infracciones  derivadas  de  una  actividad 
continuada, la fecha inicial del cómputo será la de finalización 
de la actividad o la del último acto con el que la infracción se 
consuma.

4.- El plazo de prescripción de las sanciones impuestas por 
faltas graves previstas en esta Ordenanza sería de dos años, y el 
de las leves, un año a contar desde el día siguiente a aquel en 
que  adquiera  firmeza  la  resolución  por  la  que  se  impone  la 
sanción.-  Interrumpirá  la  prescripción  de  las  sanciones  la 
iniciación con conocimiento del interesado del procedimiento de 
ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel se paraliza 
más de un mes por causa no imputable al infractor.

Artículo 21º.- Resarcimiento de los daños y perjuicios

1.- Toda persona que cause daño en los caminos rurales de 
Haro o en cualquier a de sus instalaciones o elementos funcionales 
deberá  indemnizarlos  con  independencia  de  las  sanciones  que 
resulten  procedentes.-  A  tal  efecto  la  resolución  del 
procedimiento sancionador podrá declarar:

-  La  exigencia  al  infractor  de  la  reposición  a  su  estado 
originario de la situación alterada por la infracción.

- La indemnización por los daños y perjuicios causados, cuando su 
cuantía haya quedado determinada durante el procedimiento.

2.-  Cuando  durante  la  tramitación  del  procedimiento 
sancionador no se hubiere fijado la indemnización por el importe 
de  los  daños  y  perjuicios  ocasionados,  ésta  se  determinará 
mediante  un  procedimiento  complementario,  cuya  resolución  será 
inmediatamente ejecutiva.
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Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de la 
publicación en el Boletín Oficial de La Rioja del texto íntegro de 
la misma.

6.-  APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA 21ª MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN 
GENERAL MUNICIPAL DE HARO EN LAS UNIDADES DE EJECUCIÓN 28.1,  28.2 Y 
28.3.

La Sra. Secretaria procede a dar lectura a la propuesta.

Al no producirse debate se pasa directamente a la votación de 
la misma.

Votan a favor la Sra. Arrieta, la Sra. Tubía, la Sra. Olarte, 
el Sr. Asenjo, el Sr. Malfaz, el Sr. Rioja, el Sr. Cámara, el Sr. 
González, la Sra. García Gamarra, la Sra. García Labiano, el Sr. 
González, el Sr. Salazar y el Sr. Mena, el Sr. Alcalde, que suman 
catorce.

Se abstienen el Sr. García Vargas y el Sr. Sáez Morón, que 
suman dos.

Resultando la propuesta aprobada por catorce votos a favor y 
dos abstenciones.

Dada cuenta del expediente tramitado para la aprobación de la 
la 21ª modificación puntual del Plan General Municipal de Haro, 
correspondiente a las Unidades de Ejecución 28.1, 28.2 y 28.3, 
promovido  por  este  Ayuntamiento  y  aprobado  inicialmente  por  el 
Pleno de este Ayuntamiento con fecha 30 de octubre de 2012.

Dado  que  el  Pleno  de  este  Ayuntamiento,  con  fecha  11  de 
diciembre de 2012, acordó aprobar inicialmente el documento que 
contenía modificaciones sustanciales a dicha aprobación inicial, 
de acuerdo con el documento modificado de fecha 22 de noviembre de 
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2012,   redactado  por  el  arquitecto  municipal  D.  Eduardo  Llona 
Manzanedo, atendiendo a las matizaciones al proyecto introducidas 
verbalmente  por  la  Comisión  de  Ordenación  del  Territorio  y 
Urbanismo de La Rioja, así como abrir un nuevo plazo de exposición 
pública.

Dado  que  dicho  proyecto  se  sometió  a  exposición  pública 
mediante la publicación de anuncios en el Boletín Oficial de La 
Rioja  de  20  de  diciembre  de  2012,  Tablón  de  Edictos  del 
Ayuntamiento y en uno de los periódicos de mayor circulación de la 
Comunidad Autónoma, por plazo de un mes para que, en dicho plazo, 
todos los interesados pudieran examinar el expediente y formular 
cuantas alegaciones estimaran pertinentes.

Visto  el  informe  del  arquitecto  redactor  de  fecha  22  de 
noviembre de 2012.

Visto el Informe preceptivo de la Secretaria General de la 
Corporación emitido el 27 de octubre de 2012, de conformidad con 
lo  establecido  en  el  art.  54.1  del  R.D.L.  781/1986,  de  18  de 
abril. 

   Visto  el  dictamen  de  la  Comisión  Informativa  de  Obras, 
Urbanismo y Vivienda, de 18 de junio de 2013.

Vistos los arts. 87 y 88, y 102 a 107 de la Ley 5/2006 de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja; arts. 52 y 53 
del Plan General Municipal de Haro aprobado definitivamente el 2 
de marzo de 2001;14 y ss,114 y ss, y 154 y ss del Reglamento de 
Planeamiento aprobado por RD 2159/1978; y 22.2 c)y 47.2 ll) de la 
Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada 
por las leyes 11/1999 y 57/2003.  

    El Pleno, por mayoría de los presentes, y con la mayoría 
exigida por el artículo 47.ll) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las bases de régimen local, acuerda:

1).- Aprobar provisionalmente la 21ª modificación puntual del 
Plan General Municipal de Haro, correspondiente a las Unidades de 
Ejecución 28.1, 28.2 y 28.3, promovido por este Ayuntamiento.

2).-  Elevar  el  expediente  completo  a  la  Comisión  de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja, al objeto de 
que, previos los trámites que sean necesarios, se pronuncie sobre 
su aprobación definitiva.
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  3).- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para dictar cuantas 
disposiciones  sean  necesarias  para  la  ejecución  del  presente 
acuerdo.

7.- APROBACIÓN DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE DETALLE DE LA PARCELA R-1 DEL 
SECTOR 1.2 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE HARO

La Sra. Secretaria procede a dar lectura a la propuesta.

Al no producirse debate se pasa directamente a la votación de 
la misma.

Votan a favor la Sra. Arrieta, la Sra. Tubía, la Sra. Olarte, 
el Sr. Asenjo, el Sr. Malfaz, el Sr. Rioja, el Sr. Cámara, el Sr. 
González, el Sr. Alcalde, que suman nueve.

Se abstienen la Sra. García Gamarra, la Sra. García Labiano, 
el Sr. González, el Sr. Salazar, el Sr. Mena, el Sr. García Vargas 
y el Sr. Sáez Morón, que suman siete.

Resultando la propuesta aprobada por nueve votos a favor y 
siete abstenciones.

  Dada cuenta del acuerdo de aprobación inicial del Estudio de 
Detalle de la parcela R-1 , del Sector 1.2 del Plan General de 
Haro , promovido por Sidena 2000, S.L., cuyo proyecto ha sido 
redactado por los Arquitectos D. Javier Portillo y D. Luis Turiel, 
adoptado por la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento con 
fecha 24 de abril de 2013, que fue publicado en el Boletín Oficial 
de La Rioja de 10 de mayo de 2013, así como en el Diario El 
Correo, Tablón de anuncios de la Corporación y notificación a los 
interesados; información pública a la que no ha sido presentada 
ninguna alegación.

Visto el Informe del Arquitecto Municipal D. Eduardo Llona de 
fecha 12 de abril de 2013.
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Visto el informe emitido por la Secretaria de la Corporación 
el 10 de junio de 2013.

Visto  el  informe  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Obras, Urbanismo y Vivienda, de fecha 18 de junio de 2013.

Vistos  los  arts.  92  de  la  Ley  5/2006,  de  2  de  mayo,  de 
Ordenación  del  Territorio  y  Urbanismo  de  La  Rioja,  140  del 
Reglamento de Planeamiento Urbanístico, así como 22.1.c) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, modificado por la Ley 11/1999, de 21 de 
abril,  y  por  la  Ley  57/2003,  de  16  de  Diciembre  sobre 
Modernización de la Administración Local.

 

El Pleno, por mayoría de los presentes, acuerda:

1).-  Aprobar  definitivamente  el  Estudio  de  Detalle  de  la 
parcela R-1 , del Sector 1.2 del Plan General de Haro , promovido 
por Sidena 2000, S.L., cuyo proyecto ha sido redactado por los 
Arquitectos D. Javier Portillo y D. Luis Turiel.

2).- Remitir el presente acuerdo de aprobación definitiva al 
Boletín Oficial de La Rioja, para su publicación y efectividad del 
mismo,  con  notificación  personal  a  los  propietarios  y  demás 
interesados directamente afectados, con indicación de los recursos 
procedentes.

3).- Comunicar este acuerdo a la Comisión de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de La Rioja, para su registro, archivo y 
publicidad.

4).-  Facultar  al  Sr.  Alcalde-Presidente  para  adoptar  las 
disposiciones  necesarias  en  orden  a  la  ejecución  de  estos 
acuerdos.

8.-  INICIACIÓN  DE  EXPEDIENTE  DE  ENAJENACIÓN,  ARRENDAMIENTO  CON 
OPCIÓN  DE  COMPRA  O  ARRENDAMIENTO,  MEDIANTE  PROCEDIMIENTO 
ABIERTO,  TRAMITACIÓN  ORDINARIA,  DE  LOS  LOCALES  O  LONJAS 
COMERCIALES SITAS EN LOS BAJOS DEL EDIFICIO COMPRENDIDO ENTRE LAS 
CALLES JULIÁN FERNÁNDEZ OLLERO, NÚMEROS 23-25-27-29, RAFAEL ALBERTI 
NÚMERO 4-6  Y FEDERICO GARCÍA LORCA NÚMERO 19-21  DEL MUNICIPIO DE 
HARO

39



La Sra. Secretaria procede a dar lectura a la propuesta.

A continuación se abre el turno de intervenciones.

Señor Rodríguez: Se queja porque cree que un tema de esta 
importancia  no  es  de  recibo  entregarlo  el  viernes  y  con  una 
Comisión antes del Pleno. En cuanto al Pliego no le parece que 
solucione los problemas que existen y teme que suceda como el bar 
“El Barquito” que quedó desierto. Señala que no les parece muy 
justo porque le faltan aspectos sociales a valorar, ya que se 
atiene solo al precio más alto y el precio medio de una lonja se 
va a trescientos euros al mes y la venta media de locales a la 
calle a más de cuarenta mil que sumados a los impuestos subirían 
hasta los cuarenta y cinco mil euros más la obra, y visto que los 
bancos tienen cerrado el crédito, un precio de noventa mil euros 
les parece muy dificultosos de afrontar, y puesto que además hay 
que  mantenerlo  más  de  quince  años  les  parece  muy  restrictivo. 
Proponen que se haga un esfuerzo por parte del Ayuntamiento y no 
sea  tan  restrictivo  y  se  introduzca  alguna  modificación  en  el 
pliego  para  que  sea  más  social  con  bonificaciones  en  tasas  e 
impuestos en los dos primeros años y favorezcan la adquisición a 
menores de treinta y cinco y mayores de cincuenta años sobre todo 
si provienen del desempleo. 

Señor  Asenjo:  Manifiesta  que  el  pliego  se  ha  hecho  bajo 
criterios técnicos y los precios vienen marcados por la ley que lo 
limita  al  seis  por  ciento  del  precio  de  venta  para  el 
arrendamiento. Cree que son precios muy competitivos, y que por 
ejemplo ciento sesenta euros de alquiler por un local a la calle 
no les parece incorrecto, y que ya depende de la buena voluntad e 
interés  que  puede  tener  el  emprendedor,  y  que  se  ajusta  a  la 
situación de la ciudad de Haro en este momento. 

Señor Rodríguez: Dice que verán lo que sucede, pero recuerda que 
hasta ahora se han quedado desiertas en casos similares. Creen que 
el equipo de gobierno podía poner un granito de arena además de 
atender a los criterios técnicos. 

Señor Alcalde: Dice que esto lo han hecho los técnicos y el equipo 
de  gobierno  lo  aprueba  porque  entiende  que  no  se  puede  hacer 
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competencia desleal a la iniciativa privada y tampoco se puede 
malversar el patrimonio municipal y regalarlo. 

Finalizado el debate se pasa a la votación de la propuesta.

Votan a favor la Sra. Arrieta, la Sra. Tubía, la Sra. Olarte, 
el Sr. Asenjo, el Sr. Malfaz, el Sr. Rioja, el Sr. Cámara, el Sr. 
González y el Sr. Alcalde, que suman nueve.

Se abstienen la Sra. García Gamarra, la Sra. García Labiano, 
el  Sr.  Rodríguez,  el  Sr.  Salazar,  el  Sr.  Mena,  el  Sr.  García 
Vargas y el Sr. Sáez Morón que suman siete.

Resultando la propuesta aprobada por nueve votos a favor y 
siete abstenciones.

Dada  cuenta  del  expediente  tramitado  para  la  enajenación, 
arrendamiento  con  opción  de   compra  o  arrendamiento, 
alternativamente, de diferentes locales y lonjas comerciales que 
constituyen  bienes  patrimoniales  integrados  en  el  Patrimonio 
Municipal del Suelo, sitas en los bajos del edificio comprendido 
entre las calles Julián Fernández Ollero, nº 23-25-27-29, Rafael 
Alberti nº 4-6 y Federico García Lorca nº 19-21 del Municipio de 
Haro.

Visto el informe de Secretaría de fecha 13 de junio de 2013.

Visto  el  dictamen  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Economía, Hacienda y Patrimonio, de fecha 26 de junio de 2013.

Vista la Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido 
3/2011, de la Ley de Contratos del Sector Público, artículo 50.15 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales RD 2568/1986. 

  

El Pleno, por mayoría de los presentes, acuerda:

1).-  Incoar  expediente  de  enajenación,  arrendamiento  con 
opción de  compra o arrendamiento, alternativamente, de diferentes 
locales y lonjas comerciales que constituyen bienes patrimoniales 
integrados  en  el  Patrimonio  Municipal  del  Suelo,  sitas  en  los 
bajos del edificio comprendido entre las calles Julián Fernández 
Ollero, nº 23-25-27-29, Rafael Alberti nº 4-6 y Federico García 
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Lorca nº 19-21 del Municipio de Haro, por procedimiento abierto, 
tramitación ordinaria, con notificación, para conocimiento, a la 
Dirección  General  de  Administración  Local  de  la  Consejería  de 
Obras Públicas, Política Local y Territorial del Gobierno de La 
Rioja.

2).- Aprobar el Pliego de condiciones del expediente arriba 
citado.

3).- Publicar el anuncio de licitación en el Boletín Oficial 
de La Rioja y Perfil del Contratante, durante el plazo de SESENTA 
DÍAS NATURALES.

9.- ADENDA 2013 AL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN SUSCRITO ENTRE EL 
GOBIERNO  DE  LA RIOJA Y  EL EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  HARO  PARA EL 
DESARROLLO  DE  PROGRAMAS  E  INVERSIONES  EN  MATERIA DE  SERVICIOS 
SOCIALES

La Sra. Secretaria procede a dar lectura a la propuesta.

Al no producirse debate se pasa directamente a la votación de 
la propuesta. 

Votan a favor la Sra. Arrieta, la Sra. Tubía, la Sra. Olarte, 
el Sr. Asenjo, el Sr. Malfaz, el Sr. Rioja, el Sr. Cámara, el Sr. 
González,  el  Sr.  Alcalde,  el  Sr.  García  Vargas  y  el  Sr.  Sáez 
Morón, que suman once.

Se abstienen la Sra. García Gamarra, la Sra. García Labiano, 
el Sr. Rodríguez, el Sr. Salazar y el Sr. Mena, que suman cinco.

Resultando la propuesta aprobada por once votos a favor y 
cinco abstenciones.

Dada  cuenta  de  la  Adenda  2013  al  Convenio  Marco  de 
Colaboración  suscrito  entre  el  Gobierno  de  La  Rioja  y  éste 
Ayuntamiento de Haro para el desarrollo de programas e inversiones 
en materia de Servicios Sociales.
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Visto  el  dictamen  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Sanidad, Consumo y Bienestar Social de fecha 8 de mayo de 2013, en 
el que se informa favorablemente sobre la aprobación de la Adenda 
2013 al Convenio Marco de Colaboración entre el Gobierno de La 
Rioja y éste Ayuntamiento de Haro, en los términos establecidos en 
dicho documento. 

Visto que el citado documento pretende establecer un marco 
estable  de  colaboración  entre  el  Gobierno  de  La  Rioja  y  éste 
Ayuntamiento. 

Visto que en el citado Convenio se establecen los proyectos 
financiados para el año 2013:

PRESTACIONES BÁSICAS:

Programa de Ayuda a Domicilio:

 

  Proyecto:  Atenciones directas a personas en situación de 
dependencia en el cual el Gobierno de La Rioja aportará el 70 % 
del coste del proyecto para la prestación de 13.200,00 horas con 
un  importe  máximo  de  119.196,00  euros.  El  resto  de  la 
financiación, 30% corresponde al Ayuntamiento de Haro, pudiendo 
exigir de las personas usuarias participación para la financiación 
del Servicio. 

  Proyecto:  Atenciones  directas  para  la  promoción  de  la 
autonomía personal en el cual el Gobierno de La Rioja aportará el 
70 % del coste del proyecto para la prestación de 2.300 horas con 
un importe máximo de 21.429,10 euros. El resto de la financiación, 
30 % corresponde al Ayuntamiento de Haro, pudiendo exigir de las 
personas usuarias participación para la financiación del Servicio.

  Proyecto:  Atenciones  directas  para  familias  con  menores 
declarados en riesgo en el cual el Gobierno de La Rioja aportará 
el 70 % del coste del proyecto para la prestación de 200 horas, 
con  un  importe  máximo  de  1.863,40  euros.  El  resto  de  la 
financiación, 30 % corresponde al Ayuntamiento de Haro, pudiendo 
exigir de las personas usuarias participación para la financiación 
del Servicio.
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  Proyecto:  Atenciones  directas  a  personas  y  familias  en 
riesgo de exclusión social  en el cual el Gobierno de La Rioja 
aportará el 70 % del coste del proyecto para la prestación de 
1.000 horas, con un importe máximo de 9.317,00 euros. El resto de 
la  financiación,  30  %  corresponde  al  Ayuntamiento  de  Haro, 
pudiendo  exigir  de  las  personas  usuarias  participación  para  la 
financiación del Servicio.

- Programa de Prevención Específica:

  

   Proyecto: Prevención Específica de Menor y Familia, en el 
cual  el  Gobierno  de  La  Rioja  aportará  el  80%  del  coste  del 
proyecto, con un importe máximo de 18.593,52 euros, el resto de la 
financiación, 20% corresponderá al Ayuntamiento de Haro. 

   Proyecto:  Intervención con Familias de Adolescentes en 
Crisis, en el cual el Gobierno de La Rioja aportará el 80%, del 
coste del proyecto, con un importe máximo de 11.439,04 euros, el 
resto  de  la  financiación,  20%  corresponderá  al  Ayuntamiento  de 
Haro. 

Programa de Prestaciones Complementarias:

   Proyecto: Ayudas económicas, en el cual el Gobierno de La 
Rioja  aportará  el  80%  del  coste  del  proyecto,  con  un  importe 
máximo  de  7.200,00  euros,  el  resto  de  la  financiación,  20% 
corresponderá al Ayuntamiento de Haro. 

El Pleno, por mayoría de los presentes, acuerda: 

1).- Aprobar el contenido del Texto definitivo de la Adenda 
2013 al Convenio Marco de Colaboración entre el Gobierno de La 
Rioja y el Ayuntamiento de Haro para el desarrollo de programas e 
inversiones en materia de Servicios Sociales. 

2).-  Remitir  certificado  del  acuerdo  de  Pleno  donde  se 
aprueba dicho texto a la Dirección General de Política Social. 
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Servicios  Sociales  Comunitarios  de  la  Consejería  de  Salud  y 
Servicios Sociales.

3).- Facultar al Sr. Alcalde, D. Patricio Capellán Hervías, 
para  la  firma  de  cuantos  documentos  sean  necesarios  para  la 
ejecución del presente acuerdo.

10.-  APROBACIÓN  DE  LA  ADENDA  2013  AL  CONVENIO  MARCO  DE 
COLABORACIÓN  ENTRE  EL  GOBIERNO  DE  LA  RIOJA,  A  TRAVÉS  DE  LA 
CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES, Y EL AYUNTAMIENTO DE HARO 
PARA LA FINANCIACIÓN CONJUNTA DE LOS GASTOS DE PERSONAL EN MATERIA 
DE INTERVENCIÓN EN ADICCIONES

La Sra. Secretaria procede a dar lectura a la propuesta. 

Al no producirse debate se pasa directamente a la votación de 
la propuesta. 

Votan a favor la Sra. Arrieta, la Sra. Tubía, la Sra. Olarte, 
el Sr. Asenjo, el Sr. Malfaz, el Sr. Rioja, el Sr. Cámara, el Sr. 
González,  el  Sr.  Alcalde,  el  Sr.  García  Vargas  y  el  Sr.  Sáez 
Morón, que suman once.

Se abstienen la Sra. García Gamarra, la Sra. García Labiano, 
el Sr. Rodríguez, el Sr. Salazar y el Sr. Mena, que suman cinco.

Resultando la propuesta aprobada por once votos a favor y 
cinco abstenciones.

Visto el texto borrador de la adenda 2013 al Convenio marco 
de Colaboración entre el Gobierno de La Rioja, a través de la 
Consejería de Salud y Servicios Sociales, y el Ayuntamiento de 
Haro para la financiación conjunta de los gastos de personal en 
materia de intervención en adicciones.

Visto  el  informe  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Sanidad, Consumo y Bienestar Social de fecha 12 de junio de 2013.
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El Pleno, por mayoría de los presentes, acuerda:

1).- Aprobar la adenda 2013 al Convenio marco de Colaboración 
entre el Gobierno de La Rioja, a través de la Consejería de Salud 
y  Servicios  Sociales,  y  el  Ayuntamiento  de  Haro  para  la 
financiación  conjunta  de  los  gastos  de  personal  en  materia  de 
intervención en adicciones.

2).- Remitir el Certificado de éste Acuerdo al Gobierno de La 
Rioja, Consejería de Salud y Servicios Sociales y a la Técnico 
municipal del Servicio de Drogodependencias y otras Adicciones. 

3).-  Facultar  al  Sr.  Alcalde  para  la  firma  de  cuantos 
documentos sean necesarios para la ejecución del presente acuerdo.

11.-  CONVENIO  BÁSICO  BILATERAL  ENTRE  EL  ORGANISMO  AUTÓNOMO 
JEFATURA CENTRAL DE TRÁFICO, ADSCRITO AL MINISTERIO DEL INTERIOR, Y 
EL AYUNTAMIENTO DE HARO, POR EL QUE SE FORMALIZA SU ADHESIÓN AL 
CONVENIO ESPECÍFICIO DE COLABORACIÓN SUSCRITO ENTRE EL ORGANISMO 
AUTÓNOMO JEFATURA CENTRAL DE TRÁFICO Y LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE 
MUNICIPIOS  Y  PROVINCIAS  EN  MATERIA  DE  SEGURIDAD  VIAL,  Y  A  LAS 
ADDENDAS I Y IV.

La Sra. Secretaria procede a dar lectura a la propuesta. 

Al no producirse debate se pasa directamente a la votación de 
la misma. 

 

La propuesta es aprobada por unanimidad de los presentes en 
los siguientes términos: 

Dada cuenta del borrador de Convenio Básico Bilateral entre 
el  Organismo  Autónomo  Jefatura  Central  de  Tráfico,  adscrito  al 
Ministerio del Interior, y el Ayuntamiento de Haro, por el que se 
formaliza  su  adhesión  al  Convenio  Específico  de  colaboración 
suscrito entre el Organismo Autónomo Jefatura Central de Tráfico y 
la Federación Española de Municipios y Provincias en Materia de 
Seguridad Vial y a las Addendas I y IV.
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Vista  la  propuesta  realizada  por  el  Inspector  Jefe  de  la 
Policía Local el 9 de enero de 2013.

Vistas  las  competencias  atribuidas  al  Pleno  por  la 
legislación vigente.

Visto  el  informe  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Servicios  Generales,  Personal  y  Medio  Ambiente  de  fecha  11  de 
junio de 2013.

El Pleno, por unanimidad de los presentes, acuerda:

1).-  Suscribir  el  Convenio  Básico  Bilateral  entre  el 
Organismo Autónomo Jefatura Central de Tráfico, cuyo texto figura 
en  el  Anexo,  adscrito  al  Ministerio  del  Interior,  y  el 
Ayuntamiento  de  Haro,  por  el  que  se  formaliza  su  adhesión  al 
Convenio Específico de colaboración suscrito entre el Organismo 
Autónomo Jefatura Central de Tráfico y la Federación Española de 
Municipios  y  Provincias  en  Materia  de  Seguridad  Vial  y  a  las 
Addendas I y IV. 

2).- Facultar al Sr. Alcalde, o persona en quien delegue, 
para la firma del citado convenio y de cuantos documentos sean 
necesarios para la ejecución del presente acuerdo.

3).- Dar traslado al Subinspector Jefe de la Policía Local, 
al  Interventor  Accidental,  a  la  Tesorera  y  al  Responsable  de 
Informática, a los efectos oportunos.

4).- Comunicar el presente acuerdo a la Jefatura Provincial 
de Tráfico al efecto de la firma del Convenio y sus Addendas.

5).-  Una  vez  suscrito  el  correspondiente  Convenio  y  sus 
Addendas, remitir una copia del mismo a la F.E.M.P.

ANEXO

CONVENIO  BÁSICO  BILATERAL  ENTRE  EL  ORGANISMO  AUTÓNOMO  JEFATURA 
CENTRAL DE TRÁFICO  Y LA ENTIDAD LOCAL AYUNTAMIENTO DE HARO, POR 
EL  QUE  SE  FORMALIZA  SU  ADHESIÓN  AL  CONVENIO  ESPECÍFICO  DE 
COLABORACIÓN SUSCRITO ENTRE EL ORGANISMO AUTÓNOMO JEFATURA CENTRAL 
DE TRÁFICO Y LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS EN 
MATERIA DE SEGURIDAD VIAL

En Logroño, a…    de…………………..de 2013
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REUNIDOS

De una parte, Dª. María Seguí Gómez, Directora General del 
Organismo  Autónomo  Jefatura  Central  de  Tráfico,  adscrito  al 
Ministerio del Interior, cargo para el que fue nombrado por Real 
Decreto 313/2012, de 3 de febrero (BOE de 4 de febrero de 2012). 

Y de otra parte, D. Patricio Capellán Hervías, Alcalde del 
Ayuntamiento de Haro en representación del citado Ayuntamiento, en 
el ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 21 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local (BOE número 80, de 3 de abril).

Ambas partes, que actúan en razón de sus respectivos cargos, 
se reconocen mutua y recíprocamente capacidad legal necesaria para 
la formalización del presente Convenio de Colaboración y, a tal 
efecto,

EXPONEN

PRIMERO.- Que, a tenor de lo establecido en el artículo 6 de 
la Ley de Seguridad Vial, el Organismo Autónomo Jefatura Central 
de Tráfico (en adelante JCT) ejerce las competencias atribuidas al 
Ministerio del Interior por el anterior artículo 5 en materia de 
tráfico y seguridad vial. 

SEGUNDO.-  Que  según  el  Real  Decreto  400/2012,  de  17  de 
febrero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica 
del Ministerio del Interior, a la Dirección General de Tráfico le 
corresponden, entre otras, las siguientes funciones:

* La elaboración de planes y programas sobre seguridad vial. 

* El impulso de las políticas de seguridad vial. 

* La gestión y control del tráfico interurbano, sin perjuicio 
de  la  ejecución  de  las  competencias  transferidas  a 
determinadas  Comunidades  Autónomas,  así  como  la 
planificación, dirección y coordinación de las instalaciones 
y  tecnologías  para  el  control,  regulación,  vigilancia  y 
disciplina del tráfico y mejora de la seguridad vial en las 
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vías  donde  la  Dirección  General  de  Tráfico  ejerce  las 
citadas competencias.

*  La  resolución  sobre  la  instalación  de  videocámaras  y 
dispositivos  análogos  para  el  control  del  tráfico,  en  el 
ámbito de la Administración General del Estado.

* El establecimiento de las directrices para la formación y 
actuación de los agentes de la autoridad en materia de tráfico 
y circulación de vehículos, sin perjuicio de las competencias 
de  las  Corporaciones  Locales,  con  cuyos  órganos  se 
instrumentará, mediante acuerdo, la colaboración necesaria.

* La formación, la divulgación y la educación en materia de 
seguridad vial, y el control de la publicidad relacionada con 
el tráfico y la seguridad de la circulación vial.

*  La  aprobación  de  instrucciones  sobre  la  tramitación  de 
expedientes  sancionadores  en  materia  de  tráfico  y  sobre 
autorizaciones de circulación de vehículos.

* La realización de estudios y propuestas, y la elaboración de 
anteproyectos  de  disposiciones   sobre  tráfico  y  seguridad 
vial.

*  La  creación,  desarrollo,  mantenimiento,  explotación  y 
custodia  de  los  registros  y  bases  de  datos  de  vehículos, 
conductores e infractores, profesionales de la enseñanza de la 
conducción,  accidentes  y  cuantos  otros  sea  necesario  crear 
para el desarrollo de las competencias del organismo autónomo.

TERCERO.-  Que el artículo 7 de la Ley de Seguridad Vial, 
entre las competencias que, dentro de su ámbito, otorga a los 
Municipios, se encuentran las de:

* Ordenación, control del tráfico y vigilancia en las vías de su 
titularidad, así como la denuncia de las infracciones que en 
ellas se cometan y la sanción de las mismas, cuando no esté 
atribuida a otra Autoridad.

* La regulación, mediante Ordenanza Municipal de Circulación, de 
los usos de las vías urbanas.

CUARTO.-  Que, en consecuencia, con mayor o menor amplitud e 
intensidad, la JCT y los Municipios tienen atribuidas competencias 
en  materia  de  tráfico  y  seguridad  vial,  gozando  de  amplia 
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autonomía en el ejercicio de las mismas. No obstante, como quiera 
que  pertenecen  a  Administraciones  que  están  al  servicio  del 
ciudadano,  se  hace  necesario  establecer  determinadas  relaciones 
entre ellos para lograr un  funcionamiento más ágil y eficaz  y 
servir mejor a la consecución del objetivo último, que debe ser la 
seguridad vial.

QUINTO.-  Que esas relaciones deben estar presididas por los 
principios  de  coordinación  y  colaboración,  de  acuerdo  con  lo 
establecido en el artículo 103 de la Constitución española y en el 
artículo  4.1d)  de  la  ley  30/1992,  de  Régimen  Jurídico  de  las 
Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento  Administrativo 
Común.  A  tal  efecto,  resulta  esencial  la  obligación  de 
facilitarse,  recíprocamente,  la  información  que  se  precise  y 
prestarse la asistencia requerida. 

SEXTO.- Que el análisis estadístico, en el que se constata 
que el 52% de las víctimas tiene lugar en las vías urbanas, y la 
diversa  problemática  sobre  el  tráfico  existente  en  las  citadas 
vías, han puesto de manifiesto la necesidad de desarrollar una 
acción conjunta y coordinada en los ámbitos urbano e interurbano, 
con  el  firme  propósito  de  reducir  la  accidentalidad  y  la 
problemática existente.

SÉPTIMO.- Que, en razón de cuanto antecede, y considerando la 
importancia que tiene la seguridad vial en las vías urbanas, con 
fecha 25 de noviembre de 2009 se firmó un Convenio específico de 
Colaboración  entre  la  Federación  Española  de  Municipios  y 
Provincias y el Organismo Autónomo Jefatura de Tráfico, en materia 
de seguridad vial, cuyo objeto  consistía en la fijación de un 
marco  de  colaboración  para  el  desarrollo  de  una  mejor  y  más 
efectiva  participación  de  los  Ayuntamientos  en  el  diseño, 
ejecución y evolución de las políticas de seguridad vial . El 
citado Convenio se remitía a la firma del oportuno convenio básico 
bilateral y a la suscripción de adendas de este último.

Por lo expuesto las partes firmantes proceden a la formalización 
del presente Convenio básico bilateral.
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CLÁUSULAS

PRIMERA.- Objeto del Convenio

El objeto del presente Convenio es la colaboración entre la 
JCT y el Ayuntamiento firmante en el desarrollo de determinadas 
acciones en materia de tráfico y seguridad vial, concretamente las 
relativas  a  transmisión  de  datos  y  acceso  a  registros.  Las 
acciones consistentes en cesión de materiales, apoyo técnico y/o 
económico  para  la  elaboración  de  planes   de  seguridad  vial  o 
puesta en marcha de medidas específicas podrán reflejarse en las 
oportunas addendas especificando las obligaciones de cada parte.

SEGUNDA.- Obligaciones de la Jefatura Central de Tráfico

1.-Facilitar al Ayuntamiento los accesos al Registro General de 
Vehículos y al Registro de Conductores e Infractores. El acceso 
a la información que contienen esos registros se realizará con 
los niveles de seguridad y de restricciones que se determinan en 
la  cláusula  cuarta  y  en  el  Anexo  a  este  Convenio  Básico 
Bilateral.

2.-  Comunicar  periódicamente  al  Ayuntamiento  los  datos  del 
Registro  de  Vehículos  relativos  a  nuevas  matriculaciones, 
cambios de titularidad y de domicilio y bajas, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley Reguladora de Haciendas Locales.

3.-Colaborar  con  el  Ayuntamiento  en  la  puesta  en  marcha  de 
aplicaciones  informáticas  para  la  transmisión  de  datos  de 
accidentes al Registro de Víctimas y al Registro de Conductores 
e Infractores.

4.-Facilitar de forma periódica información sobre accidentalidad 
y sobre los resultados de las diferentes campañas.

5.-Publicar anualmente el calendario de las campañas básicas de 
vigilancia  y  control  y  poner  a  disposición  de  las  policías 
locales  el  material  divulgativo  y  de  comunicación  que  se 
elabore.

TERCERA.- Obligaciones del Ayuntamiento
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El  Ayuntamiento  se  compromete  a  la  realización  de  las 
siguientes acciones:

1.-Comunicar  al  Registro  de  Conductores  e  Infractores  las 
sanciones firmes graves y muy graves que detraigan puntos, así 
como  el  resto  de  sanciones  graves  y  muy  graves,  en  los 
términos establecidos en la Ley de Seguridad Vial. Con este 
fin,  deberán  hacer  las  adaptaciones  organizativas  e 
informáticas  necesarias  para  cumplir  estrictamente  el 
procedimiento sancionador de tráfico regulado en la Ley de 
Seguridad Vial.

2.- Comunicar al Registro de Vehículos, en el formato y plazos 
acordados,  los  vehículos  que  adeudan  el  impuesto  sobre 
vehículos  de  tracción  mecánica  correspondiente,  en  los 
supuestos establecidos por la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.

3.- Elaborar y comunicar al Registro de Víctimas y Accidentes 
de Tráfico, en los términos establecidos reglamentariamente, 
los  partes  de  accidentes  ocurridos  dentro  del  término 
municipal,  haciendo  las  adaptaciones  organizativas  e 
informáticas necesarias.

4.-  Colaborar  en  las  campañas  de  vigilancia  y  control 
programadas  a  nivel  estatal   por  la  Dirección  General  de 
Tráfico sobre las principales temáticas de seguridad vial.

5.- Comunicar a la JPT los datos obtenidos en cada una de las 
campañas  de  seguridad  vial  y  control  en  las  que  hayan 
participado.

CUARTA.-  Protección de datos de carácter personal

Las  partes  adecuarán  sus  actuaciones  a  las  Ley  Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter 
Personal,  al  Real  Decreto  1720/2007,  de  21  de  diciembre,  que 
aprueba  el  Reglamento  de  medidas  de  seguridad  de  los  ficheros 
automatizados  que  contengan  datos  de  carácter  personal,  al 
Reglamento  General  de  Vehículos,  aprobado  por  Real  Decreto 
2822/1998,  de  23  de  diciembre  y  al  Reglamento  General  de 
Conductores, aprobado por Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo, así 
como a las futuras modificaciones que se produzcan. 

Los datos objeto de tratamiento solo podrán ser utilizados a 
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fin  de  realizar  los  trabajos  necesarios  para  desarrollar  las 
actividades contenidas en este Convenio, evitando su alteración, 
pérdida o acceso no autorizado.

A través de los sistemas y medios informáticos de auditoria 
que facilite la DGT, como órgano cedente, el Ayuntamiento deberá 
realizar  las  actividades  de  control  que  garanticen  la  debida 
custodia  y  adecuada  utilización  de  los  datos  recibidos.  Para 
llevar  a  cabo  esto,  la  DGT  se  compromete  a  proporcionar  la 
asistencia necesaria a los responsables que se designen por el 
órgano cesionario.

El órgano cesionario acepta someterse a todas las actuaciones 
de  control  y  supervisión  que  puedan  acordarse  por  la  DGT,  al 
objeto  de  verificar  la  adecuada  obtención  y  utilización  de  la 
información cedida.

Si  como  consecuencia  de  las  actuaciones  de  control  y 
auditoria o por causa de denuncia o comunicación, se detectase 
cualquier tipo de irregularidad relacionada con la utilización de 
datos, antecedentes, registros o informes con finalidad distinta a 
la propia gestión del órgano cesionario, se abrirán de inmediato 
diligencias en orden al completo esclarecimiento y, en su caso, a 
la exigencia de responsabilidades.

QUINTA.- Régimen jurídico

El presente Convenio se suscribe al amparo de lo establecido 
en el artículo 4.1, c) del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 
de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público y, de acuerdo con lo establecido 
en el apartado 2 del citado precepto, se rige, en todo lo no 
dispuesto en él, por los principios derivados de esta Ley, para 
resolver las dudas y lagunas que puedan plantearse, así como las 
demás disposiciones que resulten de aplicación.

Serán  competentes  los  Tribunales  del  orden  jurisdiccional 
contencioso administrativo para resolver los litigios que pudieran 
surgir,  y  que  no  hayan  podido  resolverse  por  la  Comisión  de 
Seguimiento  que  se  establezca,  sobre  la  interpretación, 
cumplimiento,  extinción,  resolución  y  efectos  del  presente 
Convenio.

SEXTA.- Comisión de seguimiento
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A  la  firma  del  Convenio,  se  establecerá  una  Comisión  de 
Seguimiento del mismo integrada por dos representantes nombrados 
por el Jefe Provincial de Tráfico, y otros dos nombrados por el 
Ayuntamiento.

A esta Comisión de Seguimiento podrá incorporarse el personal 
técnico de ambos organismos que se considere oportuno, según los 
temas a tratar.

Esta Comisión se reunirá a instancia de cualquiera de las 
partes y, al menos, una vez cada seis meses para examinar los 
resultados e incidencias que surjan de la colaboración realizada.

Su funcionamiento, en lo no previsto en este Convenio, se 
acoge a lo dispuesto sobre órganos colegiados, en el Capítulo II, 
del Título II, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento 
Administrativo Común.

Esta Comisión de seguimiento se encargará de:

a) Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento que 
se deriven del presente Convenio.

b)  Evaluar  anualmente  el  trabajo  realizado  y  los  logros 
alcanzados con este Convenio.

c) Seguir la evolución de las tecnologías, técnicas y métodos de 
aplicación  a  la  ejecución  del  Convenio,  proponiendo  a  las 
partes la modificación de las actuaciones a realizar, siempre 
que no suponga la alteración del objeto del mismo.

SÉPTIMA.- Modificación

El  presente  Convenio  podrá  modificarse   por  mutuo  acuerdo 
cuando resulte necesario para la mejor realización de su objeto, 
siempre dentro de lo establecido en el Convenio Marco suscrito 
entre  el  Ministerio  del  Interior  y  la  FEMP  y  en  el  Convenio 
Específico  en  materia  de  seguridad  vial,  que  complementa  el 
anterior para el ámbito concreto de la seguridad vial. 

OCTAVA.- Plazo de vigencia y causa de resolución

El presente Convenio entrará en vigor al día siguiente de su 
firma y tendrá vigencia durante un año, prorrogándose tácitamente 
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por  sucesivos  periodos  anuales,  salvo  que  se  resuelva  por  las 
causas siguientes:

a) Mutuo acuerdo de las partes manifestado por escrito.

b) Denuncia del convenio hecha por cualquiera de las partes en 
cualquier momento, surtiendo efecto, salvo acuerdo en otro 
sentido, a los tres meses de su notificación fehaciente.

c) Por voluntad de una de las partes basada en incumplimiento 
grave de cualquiera de las cláusulas del Convenio por la otra 
parte, notificando previamente dicha voluntad de resolución, y 
garantizando la necesaria continuidad de aquellas actuaciones 
que  se  encontraran  en  ejecución  en  el  momento  de  la 
resolución,  para  no  perjudicar  su  continuidad,  surtiendo 
efecto, salvo acuerdo en otro sentido, a los quince días de su 
notificación.

NOVENA.- Firmas de Adendas Específicas

De  acuerdo  con  lo  expuesto  en  la  cláusula  primera  del 
presente  Convenio  Básico,  la  cesión,  por  parte  de  la  JCT  al 
Municipio,  de  los  aparatos  medidores  de  la  velocidad,  de  la 
potencia  y  de  la  tasa  de  alcoholemia;  el  apoyo  técnico  y/o 
económico para la elaboración de planes  de seguridad vial así 
como  las  actuaciones  en  infraestructura  y  ejecución  de 
instalaciones de seguridad vial y gestión del tráfico urbano en 
vías  de  titularidad  municipal,  se  materializarán  en  las 
correspondientes adendas al presente Convenio.

DÉCIMA.- Resolución por mutuo acuerdo de Convenios preexistentes

A  la  firma  de  este  Convenio  quedarán  resueltos,  por  mutuo 
acuerdo  de  las  partes,  los  Convenios  preexistentes  que  a 
continuación se relacionan:

- Convenio de 26 de septiembre de 2006 relativo al acceso  a los 
registros  de  vehículos  y  personas  del  Organismo  Autónomo 
Jefatura Central de Tráfico.

- Convenio de 1 de julio de 1999 relativo a la cooperación en 
materia de controles de alcoholemia.
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Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio de 
colaboración,  por  triplicado  ejemplar,  en  el  lugar  y  fecha 
indicados en el encabezamiento.

EL  JEFE  PROVINCIAL  DE 
TRÁFICO DE

En  virtud  del  Acuerdo 
delegación  de  firma 
otorgado
por el  Director  General 
de Tráfico (art. 16 Ley 
30/92, 
De RJAP y PAC).

D.  Rafael  Hurtado  de 
Mendoza Cabrera

         EL ALCALDE-PRESIDENTE 
DEL AYUNTAMIENTO
         DE

       D. Patricio Capellán 
Hervías

ANEXO I

 DOCUMENTO DE SEGURIDAD

 1. Identificación de un canal de comunicación

El  Ayuntamiento  garantiza  la  existencia  de  un  canal  de 
comunicación (teléfono, correo electrónico, etc.) mediante el cual 
la DGT se podrá poner en contacto con el Ayuntamiento/Diputación 
para:

* Resolver posibles incidencias relacionadas con las peticiones 
de datos.

* Que los responsables de fiscalización y control de la DGT 
puedan  solicitar  auditorias  de  peticiones  de  datos  para 
comprobar  que  se  cumplen  los  requisitos  de  acuerdo  a  los 
cuales se autorizó el acceso a los servicios de cesión de 
datos.
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  2. Gestión de usuarios

En este punto el Ayuntamiento garantiza:

*  Que  tiene  implantados  los  procedimientos  que  permitan 
gestionar  el  ciclo  de  vida  de  sus  usuarios  o  componentes 
autorizados a acceder a los servicios de cesiones de datos de 
la  DGT  (altas,  bajas,  modificaciones  de  autorizaciones  de 
usuarios). 

* Que podrá facilitar una lista actualizada de los usuarios o 
componentes autorizados para realizar peticiones de datos en 
caso de ser solicitada por la DGT (esto permitirá comprobar 
que dicha lista coincide con los datos que se encuentran en 
los sistemas de control de acceso de la DGT).

*  Que  comunicará  cualquier  variación  relacionada  con  las 
personas que ha autorizado a realizar peticiones de datos. De 
esta forma si un empleado cambia de puesto de trabajo, en el 
cual  no  necesita  dicha  autorización,  o  causa  baja  como 
trabajador del  Ayuntamiento, será dado de baja como usuario 
de los servicios de cesión de datos de la DGT.

  3. Control de acceso 

El  Ayuntamiento debe  garantizar  que  utiliza  mecanismos  de 
control de acceso adecuados en aquellos equipos de trabajo desde 
los que se van a realizar peticiones de datos. De esta forma, se 
podrá evitar que una persona no autorizada pueda acceder al equipo 
de trabajo de una persona que sí ha sido autorizada. 

  4. Auditorias de peticiones de datos

Se  debe  almacenar  toda  la  información  necesaria 
(consentimiento del ciudadano, fin para el que se solicitaron los 
datos, etc.), de forma que ante una solicitud de auditoria por 
parte de la DGT, el Ayuntamiento pueda demostrar la adecuación de 
las peticiones realizadas.

Además,  el  Ayuntamiento  debe  garantizar  que  dispone  de  un 
procedimiento interno que le permita recabar toda la información 
necesaria  para  justificar  la  adecuación  de  las  peticiones  de 
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datos.

  5. Almacenamiento de información

El Ayuntamiento garantiza que almacena y gestiona adecuadamente la 
información solicitada, así como los datos necesarios que permitan 
justificar la petición realizada, independientemente del soporte 
en el que se encuentre dicha información.

  6. Pruebas con datos reales

En  el  caso  de  desarrollar  aplicaciones  que  realicen  algún 
tipo de tratamiento de los datos solicitados, el Ayuntamiento debe 
garantizar que durante las pruebas de dichas aplicaciones no se 
utilizarán  datos  reales,  que  puedan  comprometer  la 
confidencialidad de los mismos. 

EL  JEFE 
PROVINCIAL DE 
TRÁFICO DE

En virtud del 
Acuerdo 
delegación de 
firma 
otorgado
por  el 
Director 
General  de 
Tráfico (art. 
16 Ley 30/92, 
De  RJAP  y 
PAC).

D.Rafael 
Hurtado  de 
Mendoza 
Cabrera

EL ALCALDE 
DEL 
AYUNTAMIENTO
       DE 
HARO

       D. 
Patricio 
Capellán 
Hervías
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ANEXO IV

Addenda al Convenio Bilateral en lo relativo a la   “cesión de 
vehículos y/o de equipos medidores (etilómetros, cinemómetros, 

medidores de potencia y otros)”

En Logroño, a…… de………..de 2013

REUNIDOS

De una parte, Dª. María Seguí Gómez, Directora General del 
Organismo  Autónomo  Jefatura  Central  de  Tráfico,  adscrito  al 
Ministerio del Interior, cargo para el que fue nombrada por Real 
Decreto 313/2012, de 3 de febrero (BOE de 4 de febrero de 2012). 

Y de otra parte, D. Patricio Capellán Hervías, Alcalde del 
Ayuntamiento de Haro en representación del citado Ayuntamiento, en 
el ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 21 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local (BOE número 80, de 3 de abril).

Ambas partes, que actúan en razón de sus respectivos cargos, 
se reconocen mutua y recíprocamente capacidad legal necesaria para 
la formalización del presente Convenio de Colaboración y, a tal 
efecto,

EXPONEN

La cláusula primera del Convenio Básico Bilateral suscrito 
entre el Ayuntamiento de Haro y la Jefatura Central de Tráfico 
establece  la  posible  posterior  firma  de  Addendas  Específicas 
referidas  a  las  “cesión  de  vehículos  y/o  de  equipos  medidores 
(etilómetros, cinemómetros, medidores de potencia y otros)”

Con  objeto  de  poder  dar  adecuado  cumplimiento  a  lo 
establecido  en  el  párrafo  anterior  las  partes  convienen  en 
suscribir la presente Addenda, en base a las siguientes
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CLÁUSULAS

I.  Obligaciones de la Jefatura Provincial de Tráfico:

a. Ceder  temporalmente  al  Ayuntamiento  los 
vehículos  y  aparatos  medidores  (etilómetros, 
cinemómetros, medidores de potencia y otros equipos) 
que  se  determinen  en  cada  caso  específico,  en 
función de la disponibilidad de la Jefatura y de 
acuerdo con las cláusulas establecidas en el punto V 
de esta addenda y en el recibo de entrega de cada 
vehículo o aparato concreto cedido.

b. Ceder  el  vehículo  con  la  cobertura  de   seguro 
obligatoria en vigor y mantener la misma a lo largo 
de todo el periodo de la cesión.

c. Proceder  a  la  reparación  de  las  averías  que  se 
produzcan en los  equipos medidores, así como a la 
realización  de  las  operaciones  de  control 
metrológico reglamentarias. 

d. Facilitar el material fungible que resulte necesario 
para la realización de los controles. 

II. Obligaciones del  Ayuntamiento:

a. Reportar  a  la  Jefatura  Provincial  de  Tráfico, 
dentro de la primera quincena del mes siguiente, la 
información  resultante  de  la  actividad  llevada  a 
cabo  con  el  aparato  medidor  durante  el  mes 
anterior.

b. Hacer  un  uso  correcto  tanto  de  los  equipos  de 
medida como del vehículo cedido y/o trípodes en el 
que va instalado, corriendo a su cargo todos los 
gastos derivados de la utilización, conservación y 
mantenimiento  del  vehículo,  así  como  de  la 
reparación  de  las  averías  y  desperfectos  que 
pudiese  sufrir,  conservándolos  en  óptimo  estado 
hasta que se produzca su devolución.
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c. Informar y hacer entrega a la Jefatura Provincial 
de Tráfico, en el menor plazo de tiempo posible, de 
los equipos que se averíen.

d. Realizar  todas  las  actividades  inherentes  a  la 
recogida y entrega de los vehículos.

e. Destinar el vehículo dotado de equipo de medida y/o 
del trípode suplementario o el aparato medidor para 
el uso exclusivo de los fines que se persiguen en 
el presente Convenio.

f. Las  consecuencias  administrativas  y  penales  que 
pudieran  producirse  por   la  comisión  de 
infracciones con el vehículo, así como la posible 
responsabilidad  civil  que  pueda  derivarse  de  su 
utilización serán de la exclusiva responsabilidad 
del cesionario. 

g. En  el  momento  de  la  devolución  del  vehículo  y/o 
equipos  a  la  Jefatura  Provincial  de  Tráfico,  el 
Ayuntamiento  entregará  en  perfecto  estado  el 
material  fungible  sobrante  que  no  haya  sido 
utilizado en la realización de los controles para 
su  posterior  aprovechamiento.  La  Jefatura 
Provincial de Tráfico comprobará que la cantidad de 
fungibles utilizados y el kilometraje del vehículo 
están en consonancia con la actividad realizada por 
el Ayuntamiento.

III. Incumplimiento de las cláusulas anteriores y efectos

El incumplimiento por una de las partes de las obligaciones 
anteriormente descritas facultará a la otra parte para denunciar 
esta Addenda, procediéndose a la restitución de los vehículos o 
aparatos  medidores por  parte  del  Ayuntamiento  a  la  Jefatura 
Provincial de Tráfico en las mismas condiciones y estado de uso en 
la que fueron cedidos.

IV. Comisión de seguimiento

La Comisión del Seguimiento creada al amparo de la cláusula 

61



sexta del Convenio Bilateral  será la encargada de supervisar el 
cumplimiento de las estipulaciones establecidas en esta Addenda, 
al menos con carácter anual, o con aquél otro plazo menor que se 
establezca.

V. Especificación de los materiales y vehículos cedidos y vigencia 
de la cesión

Cada  cesión  concreta  requerirá  la  cumplimentación  de  un 
recibo,  en  el  cual  se  recogerá  tanto  la  identificación  del 
material cedido (marca, modelo, matrícula, número de serie, etc.), 
como el periodo de vigencia por el que se efectúa. 

La cesión de los aparatos se hará por el periodo inicial que 
las partes acuerden, pudiéndose prorrogar por periodos sucesivos, 
por  mutuo  acuerdo  entre  ambas  y  a  criterio  favorable  de  la 
Comisión de Seguimiento.

EL  JEFE 
PROVINCIAL DE 
TRÁFICO DE

En virtud del 
Acuerdo 
delegación de 
firma 
otorgado
por  el 
Director 
General  de 
Tráfico (art. 
16 Ley 30/92, 
De  RJAP  y 
PAC).

D.Rafael 
Hurtado  de 
Mendoza 
Cabrera

EL ALCALDE 
DEL 
AYUNTAMIENTO
       DE 
HARO

       D. 
Patricio 
Capellán 
Hervías
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12.- DAR CUENTA DE LOS INFORMES RELATIVOS A LOS ARTÍCULOS 4 Y 5 DE 
LA LEY 15/2010, DE 5 DE JULIO, PERÍODO FEBRERO A ABRIL DE 2013

La Sra. Secretaria procede a dar lectura a la propuesta. 

Al no producirse debate se pasa directamente a la votación de 
la misma. 

La propuesta es aprobada por unanimidad de los presentes en 
los siguientes términos: 

Dada  cuenta  de  los  informes  de  Tesorería  sobre  el 
cumplimiento  de  los  plazos  previstos  para  el  pago  de  las 
obligaciones y de Intervención sobre la relación de facturas o 
documentos  justificativos  con  respecto  a  los  cuales  hayan 
transcurrido más de tres meses desde su anotación en su registro, 
sin  reconocimiento  de  la  obligación  o  se  haya  justificado  la 
ausencia de su tramitación conforme lo dispuesto en los artículos 
4.3 y 5.4 de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la 
Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas 
de  lucha  contra  la  morosidad  en  las  operaciones  comerciales 
correspondiente a los meses de febrero a abril de 2013.

Visto  el  informe  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Economía, Hacienda y Patrimonio, de 6 de junio de 2013.

El Pleno, por unanimidad de los presentes, acuerda:

1).-  Darse  por  enterado  de  ambos  informes  emitidos  en 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 4.3 y 5.4 de la Ley 
15/2010, de 5 de julio, referidos al período de febrero a abril de 
2013.
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2).- Remitir al Ministerio de Economía y Hacienda y Comunidad 
Autónoma de La Rioja el informe de Tesorería en cumplimiento del 
artículo 4.4 de la citada Ley.

13.- ASUNTOS DE ALCALDÍA.

Dación de cuenta de los Decretos de Alcaldía emitidos desde 
el 25 de abril al 19 de junio de 2013.

14.- COMUNICADOS OFICIALES Y CORRESPONDENCIA.

- Informe de ensayo de Laboratorios Alfaro nºs 48.471, 48.482, 
48.521 y 48.522 de agua de consumo.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

-  Informe  del  Técnico  Letrado  de  Asuntos  Generales  sobre  las 
consideraciones jurídicas de la tramitación de los expedientes de 
infracción urbanística.

La Junta de Gobierno Local acuerda se ordene a la Jefa de 
Negociado  de  Obras  y  Urbanismo  que  realice  los  informes, 
resoluciones, y acuerdos que se señalan en dicho informe y que si 
tiene  alguna  duda  lo  aclare  con  la  Técnico-Letrado  de  Asuntos 
Generales hasta la total conclusión y archivo de los expedientes 
en cuestión.

-  Agradecimiento  del  Banco  de  Sangre  de  la  Rioja  por  la 
colaboración prestada desde el Ayuntamiento en la promoción de la 
donación de sangre los pasados días 12 y 13 de abril de 2013.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.
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-  Correo  electrónico  de  la  Directora  General  de  Urbanismo  y 
Vivienda, comunicando la puesta a disposición en la página web de 
vivienda del Gobierno de la Rioja, el Mapa de Viviendo y Población 
Gitana en la Rioja 2012.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

- Pésame remitido a la familia Heredia por el fallecimiento de D. 
Pedro López de Heredia.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

- Requerir a Bodegas Roda para que retire el orujo que tienen en 
la finca de su propiedad cercana al puente de Briñas, dándole un 
plazo de 15 días hábiles desde la recepción de la notificación y 
advertir que de no hacerlo se hará por ejecución subsidiaria.

- Informe del Técnico Letrado de Asuntos Fiscales en relación con 
el Procedimiento Abreviado nº 121/2008-A.

La Junta de Gobienro Local se da por enterada.

- Escrito remitido a Emilio del Río Sanz Consejero de Presidencia 
y  Justicia,  en  relación  a  los  desprendimientos  que  se  han 
producido en el paraje de San Felices.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

- Informes de ensayo de Laboratorios Alfaro nº 48.608, 48.642 de 
agua de consumo.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

- Escrito de la Delegación del Gobierno de la Rioja en relación 
con la solicitud presentada por las Presidentas de la Ampas para 
la realización de una manifestación, el próximo día 9 de mayo a 
las 19:30 horas desde los Jardines de la Vega hasta la plaza de la 
Paz, en contra de los recortes educativos.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.
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- Resolución del Servicio de Promoción Cultural por la que se 
aprueba  y  reconoce  el  pago  de  la  subvención  concedida  al 
Ayuntamiento de Haro de 10.800€ para la financiación de los gastos 
corrientes  correspondientes  a  la  realización  de  la  actividad 
denominanda “Festival de Teatro”.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

- Decretos de Alcaldía de fecha 25 de abril de 2013 de adquisición 
del inmueble sito en calle Sánchez del Río nº 7 de Haro.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

- Informes de ensayo de Laboratorios Alfaro nº 48.659 de agua de 
consumo.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

-  Escrito  del  Ayuntamiento  de  Gimileo  en  relación  con  la 
aprobación  inicial  de  la  Modificación  Puntual  de  las  Normas 
Subsidiarias  de  Planteamiento  de  Gimileo,  consistente  en  la 
ampliación  del  suelo  urbano  y  comunicado  de  la  apertura  del 
periodo para examinar y formular las alegaciones oportunas durante 
el plazo de un mes.

La Junta de Gobierno Local acuerda que se estudie por los 
arquitectos municipales.

-  Resolución  de  la  Consejería  de  Educación,  Cultura  y  Turismo 
concediendo subvención de 8.000€ al Ayuntamiento de Haro para la 
financiación parcial de los gastos de funcionamiento de la Escuela 
Municipal de Música de Haro.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

- Informes de ensayo de Laboratorios Alfaro nºs 48.886, 48.893, 
48.895, 48.878 de agua de consumo y del 48.771 al 48.781 de agua 
continental.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.
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-  Escrito  del  Consorcio  para  el  Servicio  de  Extinción  de 
Incendios, Salvamento y Protección Civil de la Rioja en relación 
con  la  campaña  de  comprobación  de  puntos  de  abastecimiento  de 
agua.

La Junta de Gobierno Local acuerda autorizar al fontanero y a 
la encarga del servicio de aguas para que cubran la documentación 
y preparen la Resolución de Alcaldía autorizando a su realización 
e indicando los datos que se solicitan.

-  Reiterar  al  Subinspector  Jefe  de  la  Policía  Local  y  al 
Arquitecto  Municipal  el  Sr.  Pérez  de  Nanclares,  que  emitan  el 
informe requerido hace más de un mes relativo a la regulación del 
tráfico  en  la  zona  e  “El  Mazo”,  dándole  un  plazo  de  15  días 
hábiles para su presentación.

- Felicitar al “Haro Deportivo” por haber quedado campeón de su 
categoría.

-  Felicitar  a  Doña  Aranzazu  Vallejo  por  su  nombramiento  como 
Directora de la Rioja de la nueva sociedad estatal Aguas de las 
Cuencas de España S.A. (Acuaes).

–-  Escrito  del  Ministerio  de  Fomento,  Dirección  General  de 
Arquitectura,  Vivienda  y  Suelo,  acusando  recibo  de  la 
documentación remitida correspondiente a la financiación con cargo 
a los fondos del 1,5% Cultural del Ministerio de Fomento para la 
-Rehabilitación del edificio María Díaz--

La Junta de Gobierno Local se da por enterada. 

–-  Escrito  del  Banco  de  Sangre  de  La  Rioja,  agradeciendo  la 
colaboración  prestada,  durante  los  días  10  y  11  de  mayo,  en 
relación con la promoción de la donación. 

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

–- Informes de ensayo nº 48.921 y 48.957 de Laboratorios Alfaro de 
agua de consumo. 
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La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

–- Remitir agradecimiento a la Cofradia San Juan del Monte, de 
Miranda de Ebro, por la invitación cursada a este Ayuntamiento.

–- Propuesta de Resolución Provisional concediendo un crédito de 
1.942,40 euros en relación con la subvención concedida para el 
desarrollo  de  programas  y  actuaciones  de  prevención  de 
drogodependencias y de reducción de riesgos derivados del consumo, 
durante el presente ejercicio 2013.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

–-  Escrito  de  la  Consejería  de  Educación,  Cultura  y  Turismo 
remitiendo el Calendario Escolar Curso 2013-2014.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

- Informe de ensayo de Laboratorios Alfaro nº 49.121 de agua de 
consumo.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada. 

– Escrito de la Delegación del Gobierno autorizando un recorrido 
de caza, solicitado por la Sociedad Riojalteña de Caza y Pesca de 
Haro,  para el  día 23  de junio  a las  8,00 horas  en el  paraje 
denominado -Valle de San Felices- del término municipal de Haro.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada. 

– Informes de ensayo de Laboratorios Alfaro nºs 49.154,

49.127 de agua de consumo y nºs. 49.128, 49.129 y 49.130 de

agua continental.

La Junta de Gobierno se da por enterada.

– Informe del Arquitecto Municipal de fecha 23 de mayo de

2013.
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La Junta de Gobierno se da por enterada.

–  Escrito  de  Telefónica  informando  del  desmontaje  de  cabinas 
telefónicas.

La Junta de Gobierno Local solicita se deje la de la Plaza de 
la Paz, esq. Arrabal y se proceda a retirar la de la Plaza de la 
Paz, esq. Víctor Pradera dado que su ubicación impide el paso 
libre de circulación a los peatones. 

– Escrito del IRVI, S.A. acusando recibo del acuerdo de adhesión 
al Fondo Social de Vivienda.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

–  Escrito  de  la  Unión  de  Comunidades  Islámicas  de  La  Rioja, 
felicitando al municipio y al resto de la Comunidad por el día de 
La Rioja.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

– Escrito del Concejal D. Pedro Rodríguez Alutiz informando de su 
ausencia durante los días 8 y 23 de junio ambos inclusive.

La Junta de Gobierno Local se da por enterado. 

–  Escrito  de  la  ONCE  agradeciendo  la  colaboración  prestada  el 
sábado 25 de mayo en la visita realizada a la ciudad.

La Junta de Gobierno se da por enterada. 

– Escrito de la Federación Española de Municipios y Provincias 
(FEMP) solicitando cumplimentación de fichero para la elaboración 
de directorio en el ambito de la seguridad vial, y designación de 
responsable municipal. 

La Junta de Gobierno Local acuerda designar como responsable 
de seguridad vial ante la FEMP al Subinspector Jefe de la Policía 
Local, D. Eduardo Bozalongo Jalón Mendiri. 
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–  Remitir  al  CEIS  autorización  para  realizar  la  campaña  de 
revisión en la red de abastecimiento de agua, de acuerdo con el 
Informe técnico. Que se prepare y remita toda la documentación 
desde la Unidad de aguas.

15.-  CONTROL  DE  LOS  ÓRGANOS  DE  GOBIERNO:  RUEGOS,  PREGUNTAS  Y 
MOCIONES.

15.1.-  MOCIÓN GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DEL AYUNTAMIENTO DE HARO 
SOBRE LA ESCUELA TALLER

Se procede a votar la urgencia de la moción, siendo  aprobada 
dicha urgencia por la unanimidad de los presentes.

El Portavoz del Grupo Municipal Socialista, Sr. Rodríguez, 
procede a la lectura de la moción. 

A  continuación  se  abre  el  debate  y  el  turno  de 
intervenciones. 

Señor  Alcalde:  Dice  que  están  dispuestos  a  votar  a  favor 
siempre que se añada la propuesta del Grupo Popular de incluir al 
Taller  de  Empleo,  ya  que  están  gestionando  este  tema 
conjuntamente. 

Señor  Rodríguez:  Manifiesta  que  dada  la  excepción  tan 
agradable  de  que  acepten  la  propuesta,  el  Grupo  Municipal 
Socialista acepta incluir al Taller de Empleo en la moción, y 
espera que este sea el inicio de una larga amistad. 

Señor Alcalde: Dice que el Grupo Popular siempre que sea correcta 
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estará a favor de todas las mociones, y añade que esto no es más 
que  una  afirmación  de  que  todos  están  con  la  labor  que  está 
desarrollando este Alcalde que está trabajando con el resto de 
cabeceras de Comarca para conseguirlo y cree que con el apoyo de 
todos la labor será más favorable.  

Finalizado el debate se pasa a la votación de la moción con 
la inclusión del Taller de Empleo tal y como ha propuesto el Grupo 
Popular.

Votan a favor la Sra. Arrieta, la Sra. Tubía, la Sra. Olarte, 
la Sra. García Gamarra, la Sra. García Labiano, el Sr. Asenjo, el 
Sr. Malfaz, el Sr. Rioja, el Sr. Cámara, el Sr. González, el Sr. 
Rodríguez, el Sr. Salazar, el Sr. Mena, el Sr. García Vargas y el 
Sr. Sáez Morón y el Sr. Alcalde, que suman dieciseis.

Resultando la moción aprobada por unanimidad de los presentes 
en los siguientes términos: 

El Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento de Haro, al 
amparo del Art. 123 de la Ley de Bases de Régimen Local, mediante 
el presente escrito, presenta  para su tramitación y votación en 
el próximo Pleno Ordinario a celebrar, la siguiente MOCION:

EXPOSICION DE MOTIVOS

1).- Desde hace casi 30 años, llevan funcionando en nuestro 
país, las Escuelas Taller y Talleres de Empleo, un instrumento de 
formación y de prácticas  laborales, dirigido a jóvenes de menos 
de 25 años, en un perfecto complemento de formación, prácticas y 
trabajo hacia la comunidad. En estos años, miles de jóvenes, se 
han formado y han encontrado su futuro laboral a través de las 
Escuelas Taller y Talleres de Empleo.

2).- En nuestra Comunidad, en el  último periodo han sido 5 
las  Escuelas  Taller  y  Talleres  de  Empleo,  que  han  estado 
funcionando, (Calahorra, Alfaro, Arnedo, Logroño y Haro),  en este 
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mes de Junio finalizan ya su cometido las dos últimas Escuelas 
Taller y Talleres de Empleo, que todavía quedaban, sin que la 
Comunidad  Autónoma,  haya  realizado  ni  anunciado  ninguna  otra 
convocatoria,  al  mismo  tiempo  que  hemos  comprobado  cómo  se  ha 
reducido  a  la  mitad  la  partida  presupuestaria  del  Gobierno 
Regional con este cometido. Las de Haro ya habían desaparecido en 
este 2013.

3).-  El  paro  juvenil  no  puede  ser  más  preocupante  en  la 
actualidad ya que supera el 57% a nivel nacional y más del 37% en 
nuestra Comunidad Autónoma, razones más que suficientes para que 
las  Administraciones  Públicas,  no  renuncien  a  ningún  tipo  de 
Políticas  Activas  de  Empleo,  como  pueden  ser  nuestras  Escuelas 
Taller y Talleres de Empleo.

Por todo ello:

El Pleno, por unanimidad de los presentes, acuerda:

1).- El Ayuntamiento en Pleno acuerda solicitar al Gobierno 
de  La  Rioja,  una  nueva  convocatoria  de  las  Escuelas  Taller  y 
Talleres de Empleo, con el objetivo de mantener en Haro, al igual 
que  el  resto  de  localidades  en  las  que  se  suprimen,  dicho  de 
servicio de formación y prácticas para nuestros jóvenes.

2).- El Ayuntamiento de Haro acuerda comunicar al Gobierno de 
La  Rioja,  la  voluntad  de  colaborar  en  la  financiación  de  la 
Escuela Taller y Taller de Empleo, una vez se restituya de nuevo.

15.2.- RUEGOS Y PREGUNTAS

RUEGOS Y PREGUNTAS DE LA PRESENTE SESIÓN:

LUCAS SALAZAR:

1).- Ruega a todos los asistentes a las comisiones puntualidad.

YOLANDA GARCIA:
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2).- Ruega que se cumplan los acuerdos del Pleno de 27 de junio de 
2011 en que se aprobaban las fechas del día de la semana y hora 
para la celebración de las sesiones ordinarios de las Comisiones 
Informativas, y que el acuerdo verbal con la oposición fue que no 
se convocaran si no hay asuntos, pero no que se trasladen a otro 
día sin motivo alguno. 

El Señor Alcalde le responde que se cambian a veces por razones de 
los Secretarios por sus vacaciones, y se está atendiendo en este 
sentido las peticiones. 

SUSANA GARCIA:

3).-  Se queja porque ya el año pasado se convocó a todos los 
concejales que han sido Regidores Síndicos menos a Lucas y ahora 
ha sucedido lo mismo, y piden que no vuelva a pasar. 

El Señor González aclara que no se ha hecho nada aún, y que será 
en septiembre.

LEOPOLDO GARCIA:

4).- Pide que las actas del Pleno y de las Comisiones y Junta de 
Gobierno, que son más de mil quinientos cuarenta y seis folios 
para esta Convocatoria lo que le parece un gasto ingente y un 
flaco favor al medio ambiente, se busque otra forma de notificar a 
través de internet. 

El  Señor  Alcalde  señala  que  no  todos  disponen  de  acceso  a 
internet,  y  por  tanto  la  convocatoria  seguirá  haciéndose  como 
hasta ahora y llegará al buzón de cada uno. 

Antes de levantar la sesión el Señor Alcalde desea Felices Fiestas 
a todos. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos 
del día indicado, se levantó la sesión de la que se le extiende la presente acta.
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De todo lo cual, yo la Secretaria General doy fe.

            Vº Bº             
         EL ALCALDE                LA SECRETARIA GENERAL    

   Fdo.: Patricio Capellán      Fdo.: Mª Mercedes González  
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